
+ 

BOE núm. 117 Viernes 15 mayo 1992 16665 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGECIRAS 

EdiclOS 

El Magistrado-Juez del JuZgado de Primera Jnstancia 
numero 2 de Algcciras, • 

Hago publico: Que en este Juzgado se siguen autos 
de- juido ejecutivo número 283/1991, a instancia de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora dona Ana Michan, 
contra don Sanliago Cristóbal Mejias Torres y doña 
Julia Yereda Tapia. sobre cobro de cantidad, en los 
cuales por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacnr a primera y, en su caso, segunda y tercera y 
publicas subastas -éstas en prevención de que no 
hubieren postores para la primera y segunda- la finca 
hipotecada a los demandados. que lue¡o se describirá, 
para cuya celebración se ha señalado la hora de las 
once treinta los días 24 de junio. 20 de julio y 14 de 
de septiembre de 1992, teniendo lupr las mismas 
ante este Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Algeciras. bajo -las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
9.065.000 pesetas. i'mporte de la hipoteca, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo; para 
tomar parte en el remate deberán los licitádcns 
consignar previamente sobre-la Mesa del Jutpdo un~ 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los au.tos Y certificación de caTJ8S 
cstanin de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
donde podrán ser cxaminad~ Que se carece de título 
de propiedad. que han sido sustituidos Por certifica
ción, expedida por el señor Re¡istrador de la Propie
dad de Algeciras l. de la que aparettn inscritas las 
fincas a favor de don Santiago Crist6bal Mejias. 
TolTt"S y doña Julia Vereda Tapia. entendiéndose que 
todo lidtador acepta como bastante dicha titulación; 
que las _cargas y gravámenes anteriores y preferenies 
al t'rédito del actor -si 105 hubiere- continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon_ 
sabilidad de los mismos. no destin4ndose 8 su orln· 
ción el precio _del remate, y Aue éste podri hacerse a 
calidad de cederlo a >un tercero. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la cantidad 
de 6,798.750 pesetas, eqwvaSente al 75 por 100 de! 

. fijado para 'la primera, no admitiéndose asimismo 
posturas que no cubran dicho tipo, y ton las mismas 

----condiciones expresadas para aqUl!lla .. 
Y la última y tercera subasta se celebrará sin 

sujttión a tipo, debiendo los licitadores consianar 
previamente sobre la Mesa del Juz¡ado la suma 
equivalente al 20 por lOO del que sirvió para la 
segunda, y con las demás condiciones que aquéllas. 

Iksde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de las subastas podrin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa -del Juzt,ado 
junto n aquél el impone de la consignación expresada 
anteriormente o .acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

La finca objeto ae subasta es la siguiente: 

Urbana 169. Vivienda, letra C. de lf. quinta planta 
alta del ponal número 5, del bloque -B, del conjunto 
«Inmaculada», de A!gcciras. Consta de varias habita· 
cioncs, balcón·terraza y servicios. tiene una &uperficie 
ulíl de 89 metros % decimetros cuadrados. 'corres-

pondicndo!e además 23 metros 16 decímetros cuadra
dos por la plaza de garaje que le es anejo inseparable, 
situada en el local de la planta sÓlano. 

Sc ent'uentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Algcciras, en el tomo 797 del archivo, libro 487 de 
Algcciras, folio_ 98, finca registral número 33.820, 
inscripción quinta. 

y para que sirva de anuncio de las expresadas 
subastas. c:\pido el presente en Algeciras a 2 de abril 
de 1992.-EJ Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.081.D. 

* 
Don Manuel Ruiz Gómez Rodríguez, Magistrado-

Juez de Primera Jnstancia numero 1 de Algecíras, 

Hago pUblico: Que-en este Juzgado se siguen autos 
de juit'io ejecutivo. numero 30 de 1985. a instancia de 
«Banco Español de CrCdito. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Carlos Villa. 
nueva Nicto. contra don José Sánchez del Rio y doña 
Hcrminia Mescua Dominguez, sobre cobro de canti· 
dad, en los cuales, por providencia de esta fecha. se ha 
acordado sacar a primera y. en su caso, segunda y 
terrera y públicas subastas -éstas en prevención de 
q'ue no hubieren postores para la primera y segunda
las fincas embargadas a los demandados que luego se 
descríbírán. para cuya celebración se ha señalado las 
once treinta horas de lo's dias 17 de junio, 16 de julio 
y 16 de septiembre del presente año, teniendo lugar 
las mismas ante este Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Algcciras, bajo las siguientes condí· 
ciones: 

Servirá de tipo para la primera las sumas de 
3.360.000 -pesetas y de 6.822.000 pesetas, en que 
fueron tasadas pericialmente. no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras pones; que para 
tontar parte en el remate deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad i¡ual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del expresado lipo, -sin cuyo requisito no' serán 
admitidos; 'Que tos autos y. certificación de- ·carps 
estarán de manifiesto en-Ia Secretaria de ~te Juzgado 
donde podrán ser examinad~ que se carece de titulos 
de propiedad. que han sido sustituidos por certifica-
ciÓn. expedida por el señor Registrador de la Propie
dad de estc partido. de la que aparecen inscritas las 
fincas a favor de los demandados.. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante dicha titulación; 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del ,actor -si los hubiere- contínuarán 
subsistentes y sin cantelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabllidad de los mismos. no destinándose a iU extin· 
ción el preCio del remate, y que éste podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Para la segunda subasta servirán de tipo las cantida· 
des de 2.S20.000 pesetas y de 5.116.500 pesetas, 
equivalentes al 75 por 100 del fijado para la primera, 
no admitiéndose asimistno posturas que no cubran 
las dos terceras parte del mismo, y con las demás 
condiciones expresadasJJ8t8 aquélla. 

y la ultima y tercera subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo,' debiendo los licitadores t'onsignar 
previamentc sobre la Mesa del Juzgado las sumas de 
504.000 pesetas y de 1.023.300 pesetas, equivalentes 
al 20 por 100 del que sirvió para la segunda. y con las 
dcmás condidones que aquéllas. 

Desde el anuncio de este .edicto hasta la celebración 
de las subastas'podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la t'onsignación expresada 

anteriormente o acampanando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efectos. 

Las fincas objeto de subastas son las siguientes: 

Urbana: Parcela de terreno de unos 84 metros 
cuadrados. Que formó parte dc la parcela numero 2, 
sita en esla ciudad, en calle Teniente Miranda. por 
donde tiene su frente. Mide 7 metros de frente por 12 
de rondo. Finca registral número 8.575. Inscrita en el 
Reg1stro dc la Propiedad numero I de Algeciras. al 
folio 208, del libro 127 de AlgcC"Í11lS, tomo 306 del 
archivo. Aparece inserita una tereera parte indivisa a 
nombre de don José- Sánchez del Rio, casado con 
doña Hcrminia Mescua Domínguez. 

Urbana: Parcela de terreno sita en calle.Teniente 
Miranda. de la ciudad de Algcciras, que formaba parte 
de la numero 2. entrando por la calle Ruiz Zorrilla. 
Tiene una superficie ulíJ de 20 metros cúadrados. 
Finca registra! numero 7.931. Inscrita en el" Registro 
dc la Propiedad número I de AIgcciras, al folio 230, 
del libro 118 de Algeciras, tomo 295 del archivo. 
Aparece inscrita una tercera parte indivisa a nombre 
de _ don José $ánchez del Río, casado con doña 
Hcrminia Mescua Domínguez. 

Dado en Algeciras a 14 de abril de 1992.-El 
Magistrado·Juez.. Manuel Ruiz Gómez Rodnguez.-El 
Secretario,-S.082·D. 

ALMENDRALEJO 

Edícto 

Don Ricardo Gonzalo Conde D¡ez, Juez de Primera 
Instancia de Almen(fralejo y su partido, 

Por el presente edicto. -hago saber: Que el dia 25 de 
junio de 1992, a las once horas, tendrá lugar enJa Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por primera vez y 
precio de tasación~ el dia 21 de julio de 1992, por 
segunda. vez, en su caso, con la rebaja dél 2S por 100 
de la tasación, yel-dia 15 de septiembre de 1992, por 
tercera y ultima vez. sin sujeción a tipo de tasación la 
venla en pública subasta de los bienes que se dirán. 
por asi tenerlo acordado en la demanda de juicio 
ejecutivo que se tramita en este Juzgado con el 
número 567 de 1989, seguida a instancia de la 
Procuradora señora Ruiz, en nómbre de «Banco 
Español de Créditó, Sociedad Anónitna», contra don 
José lópe;z González sobre reclamación de cantidad. 

Previniendo.a los licitadores Que deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado una cantidad 
igw¡l al 20 poT 100 del tipo por el que salen a subasta, 
e~cepto en la tercera que será igual al de la segunda; 
Que no se admitirán -posturas que no cubran las dos 
terceras panes del precio en la .primera y segunda 
subastas, y sin sujeción a lipo en la tercera; que en la 
Secretaria de este.Juzgado los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad en que están inscritos, 
para que puedan ser exarniandos por los licitadores, 
los Que deberán confonnarst con los titulas, sin 
derecho a exigir ningunos otros; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subs.istentes, sin 

. destinarse a su extinción el precio del remate. el cual 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de subasta son los síguientes: 

Televisor color, de 26 pulgadas, marca «Philips»: 
35.000 pesetas. -

Vídeo marca «Telefunken», sistema VHS' 30.000 
pesetas. 
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Vehículo «Renault-4». matrícula BA-7262-H: 
¡ 75,000 pesetas. 

Ciclomotor «Pudl», de 7S centimetros cubícos. 
número de placa 971: 50.000 pesetas.. 

Derecho hereditarío sobre el vehiculo 
«Renault-25», matricula BA-2484-L: 1.150.00 pesetas. 

Rustica: Tierra plantada de vii'las. en termino de 
Vi!1afrnnca de los Barros, al sitio d~ Las Monjas., 
Cerca y Molino. Tiene una superficie de 1 h«tárea 95 
áreas: 950.()(X) pesetas. 

Rustica: Tierra de labor. en término de Villafraru:a 
de los Barros, al sitio de Las Monjas, Cerca y ~olíno. 
Tiene una superficie de 1 fanega: 300.000 pesetas. 

Rústica: Tierra de labQr. en término de Ribera del 
Fresno. al sitio de Cañita o Camino de Villafranca. 
Tiene una superficie de 3 fanegas: 900.000 pesetas. 

Rústica: Tiern1 de secano, en término de Villa
franca de 105 Barros. al sitio de El Palo. Camino de 
Aceuchal y Cañerla. Tiene una superficie de 2 ranegas 
y 6 celemin'es: 600.000 pesetas. 

Rústica: Tierra de secano, en término de Vil1a~ 
rranca de los Barros, al sitio La Barrosa. Tiene una 
superficie de I ranega'!: 300.000 pesetas. 

Urbana: Casa sita en la calle Arias Montano. 
número 35. de ViI}afranca de los Barros. Tiene una 
superficie de: I.sO metros cuadrados: 5.000.000 de 
pesetas. 

Rustica: Tierrn en término de ViIlafranca de 105 

Barros. al sitio de Las Mayas. Tiene una superticie de 
media fanega: I SOJ)OO peseIas. 

Rustica: Tierra de seeano, en término de Villa
franca de los Barros, al sitio de Las Mayas. Tiene una 
superficie de 35 áreas y 78 centiáreas: 200.()(X) pesetas. 

Rústica: Tierra de secano, en término de Villa~ 
franca de los Barros. al sitio de Cabrita. Tiene una 
superficie de 2 fanegas y 4 celemines:' 600.000 pesetas. 

Urbana: Corralada con entrada por la calleja de la 
calle Alcántara. sin número. de Villaftanca de los 
Barros. Tiene una superficie de 378 metros euadra~ 
dos: 1.500.000 pesetas. 

Rustica: Tierra de secano, en término de V¡¡¡a~ 

rranca de !~ .. Barros, al sitio de Valdequemados y 
Chamarras. Tiene una superficie de 2 fanegas; 
600.000 pesetas. 

Rústica: Tierra de secano, en término de Villa
franca de los Barros. al sitio de Casa Blanca. Tiene 
unu supcrficie de l' ranegas:: 600.000 pesetas. 

Rústica: Tierra de secano. en término de Ribera del 
Frt,'sno. al sitio del Camino de la Fuente o Real y Cruz 
de Caballero; Tiene una superficie de 52 áreas 38 
¿emilireas: 250.000 pesetas. > 

Rüstica: Tierra en término de Villafranca de los 
Barros. al sitio o paraje de San Isidro. Tiene una 
superfiCie de 1.656 metros cuadrados. En la misma 
han construido una casa con una_ superficie de 126 
mdros 66 decímetros cuadrados:: 4.000.000 de pcse~ 
taso 

Urbana: Vivienda sita en la calle Sanchez Ba:rri¡a, 
número 7. de Burguillos de! Cerro. Tiene una superfi· 
de de 108 metros cuadrados: 3,000,000 de pcsctas. 

Rüstica: Tierra en término de Fuente del Maestre. 
al sitio de la Malilla. con una superficie de 53 areas 
66 c('miárcas: 250.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 30 de marzo de 1992.-El 
Juez. Ricardo Gonzalo Conde Díez.-EI Secreta
rio.-5.090-D, 

BARCELONA 

Edic!O 
Don Javier luis Parro Garda, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia numero- 37 de los de Ban:c
lona. 

Hago saber. Que segun lo acordado por su Señoria. 
l'n resoludón de esta lecha dictuda en el procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria núme~ 1.313/1991 B, promovidos por 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó· 
nimu». contra la finca hipotecada por don Rodrigo 
García Aubert en reclamación de cantidad. se anuncia 
por el presente la venta de dicha linca en. pública 
suOOSla por término de vcinte días en la Sala di.' 
Audiencia de este Juzgado sito en calle Vergara. 12, 
planta cuarta, teniendo. lugar la primera subasta el I! 
.de junio. a las diez horas; la segund3 subasta (si 
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resultara desierta la primera). el 6 de julio. a las diez 
horas, y la tercera subasta (si resultara dcsierltl la 
segunda). el 4 de SC'pticmbre, a las diez horn~ bajo las 
siguil'ntes condiciones: 

Prímcra.-Scrvirá de tipo para el rema\(:. en primera 
suba~ta. la cantidad en Que haya sido tasada la tinca 
cn la cscritura dc debitorio; en segunda suo."lsta, d 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta "le sin 
sujcrión a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los lidtadores debcnin consignar pn.'via
mcnte. en la Mesa del Jüzgado o en el estaolccim!'enlO 
público destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual. por lo menos.. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo. y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cu)'o requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán dcvueltas dichas cantida· 
des a sus dueños. salvo la Que corresponda al mejor 
po!>tor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que 51 se solicita podra hacerse con 
la calidad de cederlo il tcrccro. 

'amblen podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la suba!>ta 
a cfl"1:IO de que si el primer poslOr·adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse d remate a 
favor de los que le Sigan por el orden de sus 
I'C'Spcctivas posturas. 

Terccra.-Puedcn hacerse posturos por escrito, en 
plk'so cerrado. que debc.-rá ser presentado en la 
So."1:retaría del Juzgado, Con el justificante del ingreso 
de la consignación, ant~ del momento sóialado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación dd RC"gistfo de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.<1 del artí~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a disposición de los 
intervinienles, 

Quinta.-Sc.sntenderá Que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravUm<.'nes 
anteriores y los prererentes. si los hubi('rC", al crédito 
del actor. continuaran subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad dC' 
los mismo<;, sin d~'stinarsc a su extinción el precio del 
rem:ne, 

Scxta.-Mcdiante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los erectos 
kgales proccdentC's. 

Fínca a subastar 

Urbana. Vívicnda de la planta baja, puerta primera 
que es la entidad número l. en la tercera planta de la 
cm,;} número II de la calle Valcro, chal1án a la calle 
Vallmajor. donde lÍene el numero 2 de esta ciudad. 
Su sUi>Crfici~ es de 471 metros cuadrados. Inscripción: 
R~'gistro de la Propiedad número 6 de Barcelona, al 
tomo y libro 411 de San Gcrvasio. foli~ 3. linea 
número 18:143. inscripción tercera. 

Tipo: 90.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de abril de 1991'.-E! 
M'(Tetario. Javier Luis Parra Garcia.-2.987-3. 

BERGARA 

Edicto 

Don Jesus Alfonso Ponce1a García. Juez de Primera 
Instancia número 2 de los de Bcrgara, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
30/1992, se sigue a instancia de doña Dorleta laspiur 
Vitcri expediente para la declaración de ausencia de 
don Pedro José Aramburuzabala Ascarraga, natural 
de Mondrugón, vecino de Mondrngón. naddo el día 
13 de mayo de 1943, hijo de José y de Fe!ipa, de 
eslado civil casado, Quien desapareció en el mar en la 
localidad de Zarauz cuando se encontraba nadando 
en la naclle del 22 de septiembre de 1991, ignorán
dose su paradero. 

lo que se hace publico para Que los que tengan 
noticias del desaparecido puedan ponerlas en conoci· 
miento en el Juzgado. 

Dado en Bergara a 2 de abril de 1991,-EI Juez, 
k~ús Alfonso Ponce!a Garcia.-EI Se<:retario,_5.622_E. 

y 2.a 15·j.1992 
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BILBAO 

Edictos 

Don Ignacio Olaso Azpiroz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hace saber: Que C'n dicho Juzgado. y con el nümero 
681/1991. se tramita procedimicnto del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla a instancia de «Banco Exterior 
de España. Sociedad Anónimf»> conlra don Ignacio 
Caballero Dotres v doña María del Rosario Lasheras 
Rodrfguez, en el que, por resolución de t.'5ta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta. por segunda vez 
y termino de veinte días. los bienes que luego se 
dirán. scñalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia d{' este Juzgado. el dia 
:9 de junio. a las diez horas.. con las prevenciones 
sigUientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran d tipo fijado para esta subasta. Que es el 75 
por 100 de la primero, es decir. el 75 por 100 de! valor 
de los bienes, 

Scgunda.-Que los liCitadores, para tomar parte en 
la wbasla, -deberán consignar previamente en la 
eucnt.'\ de este JUl-:gado en d Banco «Bilbao Vizcaya. 
Sociedad AnónimU>lo. número 4,748, una cantidad 
igual. por lo menos. al 10 por 100 del valor de los 
bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar el 

, número y ano del procedimiento. sin cuyo requisito 
nO'scrán admitidos, no acePtándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Terccra.-Podrán panicipar con la calidnd de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subaslas, desde el anuncio 
hnsta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho refcrencia anteriormente. 

los autos y la reMiticación registral que suple los 
tilulos dc propiedad estaran de manifiesto en la 
Sccret3ria del Juzgado. donde podrfl11 ser examinados, 
entl'ndíendosc que todo licitador acepta _ como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las prefcrcntC'5. si las hubiere, '-1 uedarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. y se 
ent('nderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el caso de que no hubiese licitadores en esta 
segunda subasta, se señala, para la celebración de una 
tercera, el día 29 de julio, a las diez, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
Quien desee tomar parte cn las mismas el 20 por tOO 
del tipo Que sirvió de base para la 5{'gunda. 

S¡ por ruerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala· 
dos. se entendC'rá Que se celebrará el sigUlcnte dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, por no poder llevarse a erecto la notifica· 
ción en la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda lelra A, sita en la planta duodécima de la 
Uamada casa 3 de la manzana Potosí, hoy calle 
Bolivia, 5. de Madrid. de superficie aproximada de 
151 metros 40 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Rl'gístro de la Propiedad número 29 de Madrid al 
libro 61 de la Sección 6.a de Chamartin de la Rosa, 
rolio 65, finca 3.196, inscripción tercero. 

Valorada en 88.0011000 de pesetas. 
Partieipadón indivisa de 1.113 por 100. y como 

inherente a la misma el derecho de uso exclusivo de 
la zona dc uso o plaza de estacionar señalada con el 
número 248 del tipo B del número 68. Local aparca
miento sito en las plantas de segundo y primer sótano 
dc la llamada casa 3 de la manzana Potosí, hoy calle 
Bolivia, ), dc Madrid. Superficie construida aproxi
mada de 3.543 metros 44 decímetroS'" cuadrados. 
lns~'ripción; Tomo 974. libro 91 de la S{'cción 6.u de 
Chamartín de la Rosa. folio 163, finca 3.205-38, 
inscripción primera. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Participación indivisa de 1,01 I por 100. a la que 

corresponde el del"\!cho de uso exclusivo de la zona de 
uso o plu<l de estacionar señalada con el número :!49 
dd tipo A de! elemento independiente de sótano 

¡ 
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descrito bajo la letra Que antecede, a cuya descripción 
se remite. Inscripción: Tomo 974, libro 91 de la 
Sccción 6. s de Chamartin de la Rosa. folio 165, finca 
3.205-38. inscripción primera. 

Valorada en ~.OOO.OOO de peselas. 

Dado en Bilbao a 15 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Ignacio 0la50 Azpiroz.-EI Secreta
rio.-5.086·D. 

* 
Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario de Primera 

Im¡tancia número 10 de Bilbao, 

Hago sabcr: Que en dicho Juzgado, y con el número 
76/1992, se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotttaria. a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
mma». contra doña Bcogoña Sagrario EchevaTria y don 
Juan Jose ppol Mantalban. en reclamación de crédito 
hipotccario. en el que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera vez. 
y término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán. señalándose para que el acto del remate tenga 
lug<.1r en 1<.1 Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
21 de julio. a las diez ~reinta horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cucnta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», nu.,..ero 4724, clave 00, una 
cantidad igual, por lo menos"al 20 por 100 del valor 
del bien o que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y el año del procedimiento, sin euyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas~ desde el anuncio 
hasla su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el -depósilo • que 
se ha hcrho, referencia anteriormente. 

Quinta.-Lós aulOS y la certificación del R~stro., 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria están de manifiesto en la Secretaria dd 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y,que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubí:;."re, al crédilo de la actora continuarán subsisten
tes, enlendiendose que el rematante 105 acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. • 

Para el supuesto de Que no bubicri postQRS en la' 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dia 21 de septiembre, a las dtez treinta 
horas, sirviendo de tipo d 7S por 100 del Senalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sti'lála para la 
celebración de una tercera el dia 21 de octubre. a las 
diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 

-Ioujt'ción a lipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por. fuerza mayor o causas ajenas ai Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, e:..ceptuando los sábados. 

El presente ediclo servirá de notificación a los 
- deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 

la finca subastada. 

Bien que se !¡Bca a subasta 

Vivienda delantera, centro, del piso octavo de la 
casa scnalD.da con el número 4 de: la plaza Campu
zano. Tiene una superficie útil de 79,91 metros 
cuadrados. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de abril de 1992.-EI Secreta
rio. Ignacio ~ralegui Prieto.-5.081-D. 

Viernes 15 mayo 1992 

GtRONA 

Edictos 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez del 
JlIlgndo de Primera Instancia numero 3 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Cai.u d'Estalvis i Pen
sion~ de Barcelona (La Caixa). que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal, contra Santiago 
Paguillo Ri\'as, número 43611991, y por medio del 
presente ediclo. se saca a la venta en primera, segunda 
y ten:era. publica subasta, término de veinte días, la 
finca que se dirá y Que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta. el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
ascicndc a 8.250.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea. la rontidad de 6.187.500 pesetas. 

y la terccra, tambiCn, en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a (os posibtes licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados Para cada subasta, y el 
remate podrá hacenc en calidad de cederlo a tercero. 

Scgundo.-los posibles postores, si desean interve
nir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de est.e Juzgado número 1666-
Clave 2.170, del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado impone, sin cuyo requisito 
no strán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia númerQ 3 de 
Girona, sito' en esta ciudad, en calle Albareda; 
número 3. 3.° izquierda: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 15 de 
septiembre de 1992, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 15 de octubre de 1992, a las 
diez horas. 

Para la tercera, el dia 16 de noviembre de 1992. a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regi .... 
tro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado: que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y grnvámencs anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. eitt'endiCndose que el rematante los 
acepta y queda subro¡ado a la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su euinción el precio del 
remale. 

El bien objeto de esta subasta es: 
Elemento 8 L-Vivienda en la planta primera o nivel 

5.35 y segunda o nivel 9.30. puerta décima, tipo 
dúplex, .del edificio sito en Blancs, denominado «Los 
Pavos». Tiene su acCno por la calle letra B de la 
urbanización, y a través del vestíbulo número 4 del 
tot .. 1 edificio y por la planta primcra, comunicándose 
con In segunda mediante escalera interior. Ocupa una 
superficie util de 95 mttros 51 dccimctros cuadrados, 
y. se compone de recibidor, pasillos, comcdor~!i.tar, 
cuatro dormitorios, baño, aseo, cocina, lavadero Y 
una terraza. Lindante: Tomando por frente su acceso. 
por dicho frente, la planta primera, con pasillo comun 
y la planta segunda, con 'Vuelo de patio privado de la 
planta baja; PQr la derecha, entrando, con rona 
comlm; por delrás, con vuelo del patio de la planta 
baja. y por la izquierda. con la vivienda pueMa 
novena de estas mismas plantas. 

Inscrita al tomo 1.959, libro 318, folio 139, fin
ca 17.200. 

El presente edicto sirve de notificádón en' forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girana a 14 de abril de 1992.-El Magis
Inldo-Juez, Fernando Ferrcro Hidalgo.-EI Secrela
rio.-2,843-A. 
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Don Joscp Niubó ¡ Clavería, Magistrado-JucL del 
luzgádo de Primerd J nstancia número 4 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario de! articulo 131 de la Ley 
Hipotccaría. numero 137/1991 .. a instancias de Caixa 
O'Estalvis i Pensions dc Barcelona (La Caíxa). contra 
don Jase Pardón AnIón y doña Hcndrika Van Hees, 
y por medio del presente edicto. se saca a la venta en 
primera.. segunda y tercera. públicas subastas, término 
de veinte días, la finca que se dirá y Que garantiza en 
e! procedimiento indicado e! crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta. el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 8.731.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea, la cantidad de 6.548.250 pesetas. 

y la tercera. también, en su caso, se celebrará sin 
SUjWGR a tipo. 

Se previenc a los posibles licitadores: 

PrimerO.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tjpos indicados para· cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

&gundo.-Los posibles postores deberán consignar 
previamente en la Mesa dd Juzgado, si desean 
interVenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe. sin cuyo requisito no scrán admiti
dos. Dicha consignación se hará en la cuenta 1672 de 

o este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Prímera Instancia número 4 de· 
Girana. sito en esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el próximo dí~ 17 
de julio de 1992. a las diez horas. 

Para la segunda, el día 25 de septiembre de 1992, a 
las dicz horas. 

Para la tercera, el dia 23 de octubre de 1992, a las 
diez horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a 
,que se refiere la 'regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotcraria. estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, y ~ cntendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravároanes anteriores y los 
preferentes al crédito de la aClora continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio de~·rem8te. 

Los bi~nes objeto de esla subasta son:" 

Parcela de terreno, sita en el término municipal de 
Lloret de Mar, en la Urbanización Roca Grossa, 
sei\alada con el numero 357. en la calle denominada 
Mare Noslrum. número 56.. de extensión superficial 
aproximada de LI 17 metros 43 decímetros cuadra
dos. dentro de la eual se hall8 construida una 
vivienda unifamiliar aislada que se compone de 
planta baja. con una superficie cOnstruida de 47,03 
metros cuadrados y se compone de dos dormitorios. 
lavadero, aseo. y planta alta. con una superficie 
construida de 71 metros cuadrados, que se compone 
de tres dormitorios, eocina, comedor-estar y baño. 
Tiene. además. tocando a la mencionada calle un 
garaj<.' de superficic de 48.16 metros cuadrados. El 
resto de la finca destinada a patio, alrededor de la 
vivlcnda. Lindante, por su frente. con la mencionada 
calle: por la derecha, entrando, con la parcela número 
356: por detrás con terrenos de la Urbanización 
«Roca Grossa. Sociedad Anonima», y por la 
izquierda, con la parcela número 357-A. Inscrita en el 
Rcgislro de la Propiedad de L10ret de Mar, al tomo 
2.208,' libro 43 de Lloret de Mar, folio 122, finca 
número 23.15'1. 

El presente edicto sirva de notificación en fonna a 
las personas intere~s. 

Dado en la ciudad de Girona a 23 de abril de 
!991,-EI Magistrado-Juez, Josep Niubó í Oaveria.-EI 
Secretario.-2.845-A. 
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Don Josep Níubó i Clavería .. Magistrado-Juez de 
Primcrn Instancia de! Juzgado numero 4 de Girana, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 519/1991. a instancias de Caixa 
d'Estalvis i Pensioos de Barcelona, la Calxa, contra 
Pedro Ballle Callís. y por medio del presente edicto se 
saca a la venta en primera. segunda y tercera públicas 
subastas, por término de veinte días. la finca que se 
dirj y que garantiza en el procedimiento indicado el 
crédito de la aClara. 

Scrvira de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escrítura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 10.700,000 pesetas: 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera. o sea. la 
cantidad de 8.025.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará. sin 
sujeción a tipo. 

Se ~rev¡ene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a IDS tipos indicados para ·cada subasta y el 
remate podrá hacerse en calidad' de ctderlo a tercero. 

Scgpndo.-Los posibles postores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado. si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por 100 efettivo del 
indicado importe. sin cuyo requisito no serán admiti., 
dos. Dicha consianación se hará en la cuenta 1672 de 
este Juzgado en el Banco Bílboo Vizcaya de ésta. 

Tercero.-La subast'a se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia-ñúmero 4 de 
Girona, sito en esta ciudad. 

Por lo que se re1ief'C a la primera. el día 3 de julio 
de J 992. a las doce horas. 

Para la segunda, el día 31 de julio de 1992, a las 
doce horas. 

Para la tercera, el dia 25 de septiembre de 1992. a 
las doc(' horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, y se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
, Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán subsis.
tentes, entendiéndose que el rematante Jos acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinars(' a su extinción_el precio del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Entidad numero cuarenta y cuat'ro.-Vivjenda que 
tiene su acceso por escaJera B por calle Pe!ayo 
Martínez, ubicada en la planta baja. puerta B. com
prende: Recibidor. comedor-estar. cocina, do!\ baños, 
tres habitaciones y dos terrazas. Tiene una superficie 
de 100 metros 47 dedmetros cuadrados. más unos 
16.50 metros cuadrados de las dos terrazas. Linda: 
Norte. fachada a la calle Pelayo MarlÍnez y caja de 
escalera letra B: sur, vuelo !>obre espacio comunitario; . 
esle. vcstibulo, caja ascensor y escalera letra B y 
entidnd numero 43; oeste. edificio fase tercera; por 
debajo. planta sontano o entidad numero 34, y por 
encima, entidad número 4fJ. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Figueres al tomo 2.663. ljbro 316, 
folio 151. finca número J 7.096. inscripción segunda. 

El pn'scnte edicto sirve de notificación en forma a 
!as per~na5 inkresadas. 

Dado en Girona a 24 de abril de 1992.-EI Magis
traJo-Juez, Josep Niuoo i Claveria.-2.844·A. 

LA CORUÑA 

Edi.::fO 

Don Juan llü~ Mnninez Lópcz, l'v1Jgistrado-Jud dd 
Juzcadn cc Prinh'ra Instancia numero 6 de lús de 
La ('oruf\.1 y su partido, 

Hago SJb{'f; Que én este Juzgado. se sigile expe
dii'nlC de j.:r,~díí.ción voluntaria,'ll instancia de dona 
Carmen V.izqucz Amado, con el ntlmero é39j!':l':lI, 
sobre declaración de lallccimiento de doña Manuela 
Amado Vázquez; nacida en Barranán -Arteijo- La 
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Coruña, el dia 11 de marzo de 1&94, que se ausentó' 
de su domicIlio con destino a la ciudad de Buenos 
Aires (República Argentina), hace mas de 70 anos. sin 
que desde hace unos sesenta y tres años, se haya 
vuelto ti saber de la misma y de su paradero. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en 
relación con los 193 y concordantes del Código Civil. 
se hace público mediante el presente edicto, el cual se 
publicará en el ~Boletin Oficial del Estado», y en el 
«Boletín Oficia&' de la provincia, y en un periódico de 
Madrid y otro de La Coruña. así como por Raqio 
Nacional de Espal'ta, por dos vc(:cs y con intervalo de 
quince día!>, a los efectos legales y para que cualquier 
persona que 10 considere oportuno pueda comparecer 
nnte este Juzgado para ser oida en el mencionado 
expediente. 

Dado en La Coruña a 12 de febreo de 1992.-8 
Magistrado-Juez. Juan Luis Martina lópez.-4.361.D. 

y 2.8 15-5-1992 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA' 

Edictos 

Don José Maria Robles TaJTalÓndez-Figueroa, Juez 
del Juz¡ado de Primera Instancia número 'lI de Las' 
Palmas de Gran Canaria. 

En cumplimiento de lo acordado en proveido de 
esta fecba por el Juez de frimera Instancia número 4 
de Las Palmas- de Gran Canaria, se hace saber que en 
este Juzgado, y con el.número 56/1991, se tramita 
cxpcdí.cnte de jurisdicción voluntaria promovido por 
dona Asunción Hemández Miranda, litigando con 
beneficio de justicía gratuita, sobre declaración de 
fallecimiento de Julián Pérez Pena, nacido en La 
Vegueta-Tinajo el día 18 de enero de 1923. hijo de 
León y de Margarita, casado con Asunción Jíernán
dez Miranda en fecha 27 de diciembre de 1980, de 
cuvo matrimonio no hubo descendencia y si de Jos 
anicriores, hijos del esposo, Julián. Antonio, Eleute· 
rio, )csús., Carmelo, Maria Mercedes, Josefa y Dulce 
María Pérez Padrón, y de la esposa, Antonio Maria 
del Pino, Pedro Manuel, Martín, Juan Ramón y 
María Asunción Miranda Hernández, vecino de esta 
ciudad, donde tuvo su ultimo domicilio en la calle 
Coral, 32, del barrio de San José (Las Palmas de Gran 
Canaria), que abandonó el lugar desde e! día 9 de 
diciembre de 1986, y no regresando. sin que con 
posterioridad se haya vuelto a saber de! mismo y de 
su paradero pese a las múltiples gestiones realizadas al . 
efecto. 

lo que a los fines prevenidos en los articulas 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordantes de! Código Civil, 
se hace público mediante e! pr~ente edicto, el cual se 
publicará en el «Boletín Oficial de! Estado». así como, 
por dos veL'es y con intervalo de qUlllL'l" días. a Jos 
ef,,'{'tos legales y para que cualquier persona que !o 
considae oportuno pueda comparecer ante este Juz
gado para ser oída en el me-m.:ionado expcdientz. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria-a 24 de marzo 
dc !992.-EI Magistrado-Juez. José Maria Robles Tarra
góndez-Figueroa.-EI Secrelano.-5. 731-E 

Y P 15·5-1992 

* 
En virtud de 10 acordado en providencia de esta 

fecha, dictada en el procedimiento judicbl sumario 
que. con el numero 1.631/1991. se_sigue en el Juzgado 
de Primcra· Instancia número 7 de esta Ciudad y su 
partido, a instancia de la Entidad Bant'o Bilbao 
\' I¡caya. representada por el Procu¡;¡dor seilOf Bethen
COUrl, contra .:.:Birgcr W;¡lI) SI), en reclamación de 

(red!to hipotecario, se saca a pública suba~ta. por 
primNa \-ez, las fincas que se dirán. 

El rcmat.: lendra Jugar en la SaJa de Aud¡encia de 
este Juzgado, Sito en la calle Granadera Canaria, 2.2.°, 
de i'sta ciudad, el dia 28 de Juho de 1992. a las on;;c 
hora<¡: prcviniéndose a los licU.ldores: 

Fnmero.-Que el tipo de ~uhasla cs el que más 
addame ~e mdlCa, fijado.en la cscntura de prc~t3mo. 
no adnutiéndose postura$ que no cubran dicha canti
dad. 

BOE núm. 117 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sín cu)o requisito no serán 
admitido!>. 

Tercero.-Que los autos y las certific:aciom:s a que se 
refiefC la regla 4. J del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; cntendicndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las carga!> y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos.. sin destinarse a su extínción el 
precio del remate, 

De no haber pastore!> en la primera subasta, se 
señala para la, segunda el dia 10 de septiembre de 
1992, a Las once- horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subas'a. en su caso, el dia 8 de octubre de 199~, a las 
diez treinta horas., sin sujeción a tipo. 

Las fincas de que Se tratan son las siguientes: 
Urbana: En término de Mogán, cornisa del sur, 

loma de Arguineguin, formando-parte del conjunto 
bungalows -«Cuadrados de don Carlos)), bungal?w .I? 
en la planta baja del núcleo H, con superficIe uHl 
de 36 metros 8S decimetros cuadrados. Consta de 
cstancia-clormitorio, domitorío, bano, «officc», pasi~ 
110 y porche. Linda: Naciente, acceso común general; 
pon ¡ente, acceso común general y escalera de la planta 
alta; norte y sur, jardines comunes generales; por 
encima, el bungalow 17, y por debajo, el vuelo. 

Tipo de tasación 5.290.458 pesetas. 
lJrnana: En termino de Mogán. cornisa del sur, 

loma de Arguineguin, formando parte de! conjunto 
bungalows «Cuadrados de don Carlos», bungal~w ,I? 
cn la planta alta del núcleo H. con una superfiCIe utll 
de 30 metrQs 63 decimctros cuadrados. Consta de 
dormitorio-estancia. pasillo, «oOice), baño y terraza. 
linda: Naciente, porche de la planta b:l.ja; poniente, 
cscalera y acceso 'camilO general: none, la piOpla 
eScalera y jardin; sur, jardín comun general; por 
encima. cubierta no utilizable, y por debajo, bunga
low 16. 

Tipo de tasación 3,959.556 pesetas. 

y para que tenga lugar 10 acordado, expido d 
pfC'\Cntc, en Las Palmas de Gran Canana a 7 de abnl 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.088·D. 

* 
Don Juan M. Carreras Maraña, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera lnstanclll número 2, de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los aUh)S de procedimiento 
sumario hipotecario, artículo !JI de la Ley Hipoteca. 
ria, número J.J79¡1991. seguidos a instannas dd 
Procurador don Francisco de Bl'lhencourt y ManTl· 
que de Lara, cn representación de Caja de Ahorros y 
Pemíoncs de Barcelona. contra doña Pdra M,min 
Lbnms. con domioho en calle LJ. Ro~a, 1-10. La 
Garita. las Palmas de Gran Canaria. y don Jose 
Talavera Reyes, con domicilio en calle La Rosa. 1-10. 
la Garita, las P;;¡lmas de Gran Canana. se 5>lc;:n a la 
~enta en publica subasta, por primera, segunJa J 
INn.'TTI \'ez. térmmu de veinte dias y por 105 tipOS que 
sc indicarán para cada una. 105 bienes hIpotecados 
que al final se des{Tibcn: a celebrar en la Sala de 
Audiencia de este Juzg:tdo. silO en l.1 calle Granadera 
Canaria. 2, planta cuarta. 

Sen id de tIpo para !a primera subasta el 5eñalado 
en la {'scritura de comtitución di' la hi¡:;oteca )' tendrá 
lug:¡r el dia 29 de septiembre. a las diez horas. 

Para el ca~o di' que la ankr¡·.lr subasta qlll'dara 
deSIerta, se sena!,} para la segunda, y por el 75 pN 
100 de su \-alor. el día 29 de octubre, a I3s diez horas. 

y pra el supuesto de que la anti'rior subasta 
qUi'dara dc~it'na. se señala para la [('recm. )' sin 
sujeclOn a upo. el dia 30 de no\ iembre, a las d¡¡~z 

horas. 
Se aJu~·rtc a bs licitadores: 

Primero,-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
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posturas que no cubran los mísmOi, y podrá hacerse 
en ca!ídod de ceder el remate a un tercero. 

Si?gundo.-Que para tomar parte en la subasta 
dcbcran los ¡icit:ldores consignar previamente'en la 
Mes<'\ del Juzgado o en el establecimien10 destinado al 
cfecto. una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrccro.-Quc los autos y la certificación del Regis
Ira a que se refiere la regla cuarta c!Otán de manifiesto 
en la Secretaria: "que se enlenderá Que todo licitador 
acepla como lmstante la titulación. y que las cargas o 
granimcncs anteriores y los preferentes, si los 
huhil'rc\ al credito del aclor continuarán subsistenles. 
entendiéndose que el remalante los acepta y Queda 
subtogado en [a responsabilidad de los mismos, sin 
dcstinar~e a ¡,u extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

10. (Bungalow» construido en la parcela A·IO del 
lomo de San Rorandón, término mUnicipal de Tclde, 
que mide 149 metros' 71 centímetros cuadrados, de 
los cuales rorr('spond('n al «bungalow)). 66 mctros 
cuadrados: a la tcrrazá norte 25 metros 30 centim~· 
tro .. cuadrados y a la 'sur 16 metros 50 centímetros 
cuadrados. Se compone de dos dormitorios, cocina, 
eMar-t'om'edor, terraza trasera abierta y baño, En la 
parte norte de la filK'a principal le corresponde el 
garaje A.IO, que mide 24 metros 30 centímetros 
cuadrados. Linda, al norte, calle de la urbanización 
paralela a la calie de la Rosa; sur, pasillo interior 
comunitario oe In urbanización; naciente, ron el 9, Y 
al poniente, con el 11. Inscripción, pendiente de 
inscripción a su favor en el Registro de la Propiedad 
numcro J de Tcldc, ·si bien lo está a nombre de sus 
anteriores titulares, al tomo 1.004 del archivo general, 
libro 421, finca número 32.513, inscripción tcrc-era. 

T a$ado a efectos de subasta en 7.826.000 pesetas, 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a JO de abril 
UI" ¡ 992.-[1 Ma¡;.islrado-Jucz, Juan M. Carrerits 
Maraña.-Er SeC'rclanO.-5,089-D. 

. MADRID 

Edictos 

Don Jesús Rueda López, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 6 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado., bajo mi callO, se 
tramitan aulOs de Juido ejecutivo, seguidos bajo el 
número 1.217/1990, instados por «Synerlease Ibérica, 
Sociedad Anónima»-, representada por el Procurador 
señor Gil de Sagredo Garicano, contra otros y Agustin 
Churruca Zarasqueta, en' paradero desconocido 
actualmente, en cuyos autos he acordado, mediante 
resolución de fecha 19 de noviembre de 1990, despa· 
('har ejecución contra los· demandados, en la cuantía 
de 7.041.104 pesetas de principal y otras 1.500.000 
pc~tas calculadas para intereses. gastos y costas, y 
encontrándose el demandado Agustín Churruca 
Zarasqueta en paradero desconocido por providencia 
de esta f{"(>ha he acordado la publicadón del presente 
edicto a fin de que, sin previo requerimiento de pago, 
se proceda al embargo de los bienes siguientes propie-. 

---dad de la misma: Vivienda número 23, bloque B. 
planta !>Cgunda. del edificio «Tres Vista$»), en -Corra· 
Jejo. termino municipal ,de La Oliva. Inscrito en el 
R.:gistro de la Propiedad de Puerto del Rosario, al 
tomo 266, libro 62, finca 6.223. folio 184. Derechos, 
acciones y cualquier otra clase de activos que pueda 
tener de la Entidad «Playa Norte, Sociedad AnO. 
nim~m. de'Crctándose en este momento el embargo de 
los mismos }-' dandose traslado para la citación de 
remate a la antedIcha demandada por término de 
nueve días, para que comparezca CJl autos si viniere 
a cOl\venir!e y !re opong:l a la ejecución contra la 
misma des.pachada, haciendosele saber que tiene las 
copias de la documentación y resoluciones antedichas 
a su disposición en la Secretaria de'este Juzgado. 

y para que conste y sirva de, embargo, así como de 
CItación de remate dei demandado Agustín Churruca 
ZarasQueta, en paradero desconocido, he acordado la 
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publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», 

Dado en Madrid a 22 de enero de 1 992.-EI Ma· 
gi'itrado-Juez, Jesús Rueda Lópe1::.-La Secretaria. 
5.078-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 20 de Madrid, . 

Hace saber: Que en los autos Que a continuación se 
dirán obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenoc literal SIguiente: 

Sentencia 

En la ciudad de Madrid a 28 de enef.O de 1992. 

El ilustrísimo señor don José Maria Femández 
Rodríguez. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 20 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo .432/1991, 
promovidos por «&ania Leasing, Sociedad Anó. 

. nima», representado por el Procurador don Osear Gil 
de Sagrcdo Garicano y dirigido por el Letrado don 
Javicr Gil de Sagredo Garieano, contra M. de los 
Angeles Rodriguez Carballó y Domingo Alvarez Her· 
nándcz, declarados en rebeldia, y 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la 
.cjcrución despachada, hasta hacer trance y remate de 
los bienes embnrgados a M. de los Angeles Rodríguez 
Carballo y Domingo Alvarez Hermindez, y con su 
producto entero y cumplido pago a la parte actora, de 
las responsabilidades por que se despachó la ejecu· 
ción, la cantidad de 14.986.28J pesetas, importe del 
principnl, comisión e intereses pactados hasta la fecha 
invocada. y además al pago de los intereses de 
demora también pactados y las C'O~tas. a' cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamcnte al deman
dado. 

Contra esta sentencia podrá interponerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco dias 
a contar desde su notificación. Así por esta: mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

y se expide el presente para que sirva de notifica- i 

dón-en legal forma a la pane demandada en ignorado 
paradero. . . 

Dado en Madrid a 18 de febrero de I 992.-EI 
~tar¡O.-5.076-D. 

* 
Doña Almudena Cánovas del Castillo Pascual, Magis. 

trada·Juez de Primera Instancia nümero 5 de 
Madrid, 

Hago sabrr: Que en ~S1e Juzgado de mi cargo .se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 1.009/1990, 
a instancia de ~Central de Leasing, Sociedad AnO. 

.':'-¡ima», representado por el Procurador señor Gil de 
$agredo, contra «Aloman, Sociedad Anónima», y don 
Guillermo Miranda Pact, en cuyas actuaciones he 
acordado decretar el embargo de bienes propiedad de 
esle, sin practicarse previo requerimiento de pago por 
ser ignorado su paradero, consistiendo en: 

Derechos de propiedad sobre el local comercial I 
sito en calle Comisario,' número 8, inscrito en el 
Registro de la Propiedad nümcro 2 de Málaga, al 
tomo 1.494, folio 202, finca registral 19.749. 

Al propio tiempo se cita de remate a dicho deman
dado por termino de nueve dias para que comparezca 
en autos personándose en forma y se oponga a la 
ejccución, apercibiéndOle que de no verificarlo sera 
declarado rebelde. dandos.e por precluido dicho trá
mite. 

y para que sirva de notificación y citación de 
remate al demandado don Guillermo Miranda Paez, 
cuyo paroldero se ignora, asi como'su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», c)¡pido d presente en 
Madrid a 3 de abril de 1991.-La Magistrada.Juez, 
Almudcna Cánovas dd Castillo Pascual.-La Secreta· 
ria.-5.079·D. 
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Don Junn lIceda Ojeda, Magistrado.Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.498/1991, a instan
cia de «Banco del Comercio, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña M'lria Rosa 
Vidal Gil, contra Roberto Calvo Callejo e Isabel 
Herrero Cano y Carlos L. Herrero Cano y Mercedes 
Fresno Saro, en los cuales se ha acordado sacar a Iíl. 
venta en pública subasta por término de veinte días 
los bienes Que al final del presente edicto se describi· 
rán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI rematc se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 dc la Ley Hipotecaria, 
conrorme a las siguientes fechas y tipos de, licitación: 

Primera subasta: Fecha 9 de junio de 1992, a las 
dore horos. Tipo de licitación: 9.281.250 peseras, sin 
que sea admisiblc postura inferior. 

Segunda subasta: F~ha 7 de julio de 1992, a las 
trecc treinta horas. Tipo de licitadón: 6.960.938 
pe'setas, sin que sea admisible postura inferioL 

Tercera subasta: Fecha 8 de septiembre de 1992, a 
las trece treinta horas. Sin sujeción a tipo . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos' los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y,segunda 
subas.tas, y en la tercera unu cantidad igual. -por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo seilalado para la 
segunda. 

Los depóSitos debenin llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 'el deposi
tante debeni facilitar los siguientes datos: JuzgadO de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgada: Numero 41.000, en la plaza d~ Castilla, sin 
número, edificio JU7gados de Instrucción. y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001498/1991. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terceta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la. 
aceptación .expresa de las obligaciones consignadas en 
la eondición sexta de! presehte edicto, sin cuyo 
reqooito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Ln posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hlpot~ria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entenditndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas' o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti
nuar.¡in subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las ocepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
la~ mismas, sin destinarse a su eXlÍfil'ión el precio del 
remate. -

Séptima.-Caso de Que hubiere de suslX'nderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la mísma hora, para el siguiente sábado hábil, según 
lA condIción primera de este edicto, la subasta suspen
dida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
da" por los participantes a la suhasta. salvo la que 
corre~ponda al mejor postor, la que se re'iCrvará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso. como parle del prrtio de la 
\lenta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamhien podrán reservarse en depósito his consigna· 
ciones de los participantes que así Jo acepten 'j que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prrtins de la 
súbasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
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con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el ordcn de las mismas. 

J;3.ienes objeto de subasta 

En Madrid. edificio comeroal. calle Alfredo Mar· 
queríe. sin numero. y calle Fermín Caballero, sin 
número. planta sótano. planta baja y planta primera, 
componente número 69, local comercial 13, planta 
primera (local comerCIal 9. A. P. M.), Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid número 32, al 
tomo 1.590. Ilbro 1.119, folio 153. finca núme· 
ro 7 L525. 

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1992.-EI Magis
trado·Jucz. luan Ueeda Ojeda.-El Secreta-
00.-2;834-3. 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

numero 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente numero 850/1991, 
se h¡l tenido por desistida, mediante auto de esla fecha, 
la suspensión de pagos de «Bank of eredil and Com
merC'(', Soci\.'<i3d Anónima Española». con domicilio en 
esta ciudad. Serrano. número 11.)' dedicada a banca. 
habiendose dejado sin efecto las suspensiones acordadas 
en providencia de II de julio de 1991. cesando la 
intervención judicial y los interventores nombrodos.. 

y para que sirva de publicidad a los fitU.'S prevenidos 
en la Ley de Suspensión de Pagos. libro el presente en 
Madrid a 4 de mayo de 1992.-La Sccretaria.-2.992·12 

* 
Don Juan Lueas Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, ' 

Hagó saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipoll..:aria, bajo el numero 1.241/1990, a ins
tancia de ftBanco Hipotccario de Espafla, Sociedad 
AnónimM, represcntada por el Procurador don Fr:m
ciseo Ahajo Abril. contra don Ju:m Mcdina Guerrero 
y doña Maria Dolores Abc!Ján de Llamas, en los 
cuales se 11<! acordado sacar a la venta en pública 
subasta por termino de veinte dias los bienes que al 
fin¡JI se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 
• Primero,-EI remate se llevará a cabo en una o' 

varias subastas, habiendose efectuado el señalamiento 
simullane'O de' las tres primeras que autoriza la regla 
7.a de! articulo 131 de ia Ley Hipotccaria. conionne 
n Ins siguienles fcrhas y tipos de licitaciÓn: 

Primera subasta: Fecha 4 de junio de 1992, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 2.154.484 pesetas. sin 
que sea fldmísíble postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de julio de 1992, a las 
diez dicz horas. Tipo de licitación: 1.690.863 pcs.:tas, 
sin que sea admisible postura infenoL 

Tercera subnsta: Fecha-lO de septiembre de 1992. a 
las doce horos. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parle en la subasta todos los 
postorcs -a exccpo:ión del acreedor demandante
dchcrán consignar una cantidad igual, por lo mcnos, 
al 20 por 100 del lipo señalado para la primera y 
segunda suhastas. y en la tercera una can1!dad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del llpo señalado para la 
sl'gundn. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tnnte deberá facilitar los Siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia númcro 31 de Madrid. Cuenta del 
h'lgado número 41000, de la agcncia urbana sita en 
edificio Juzgados plan de Castilla. Núm{'fQ do: expe
diente o procedimiento: 2459000001241/1990, En ¡.JI 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingrt.'So 
correspondicnte. 

.Tefr:era.-En lodas las subastas. desde el anuncIO 
hasta su celebración, podrán hilCO:rsC posturas por 
est'rito, en pliego cerrado. \erificándose los dCPÓSHOS 
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en cualquiera de las formas establecidas en d numeral 
nntt·rior. El escrito deberá COnlencr necesariamente la 
n\'eptnción expresa de las obligaciones consignndas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cunrtn.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ccder el remOlle a un lercero, cesión que dcberá 
hnt'c1"SC en J:¡ formn y plazo previstos en la regln 14 del 
artit'ulo 1 JI dc la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.:1 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría están dc manifiesto en 
Sccrctnria, cntcndicndosc que todo licH.,dor ncepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anleriores y los 
prefefl.'ntcs, si los hubiere, al credíto del actor conti
nunrán subsistentes, entendiéndose que el remalante 
los accptn y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mIsmos, sin destinarse a su exlÍn('Íón el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere dc suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su cekbración, 
a In misma hora, para e! sábado de la semana dentro 
de la cual se. hubiera senalado, segun la condición 
primer:a de este edicto. la subasta suspendida. 

Octava.-Sc devolwrán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservara en 
depósito como garantia dc! cumplimicnto de la obli
gación y, en su caso, como parte de! precío de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo· momento de la subasta. también podrán 
reservarse en depósito las consignacíoncs de los 
pnrticipantes quc así lo acepten y que hubieren 
cuhiel1q con sus ofertas los precios de la subasta. por 
SI el primer adjudícatario no cumpliese con su obliga
ción y descarnn aprovechar el remnte los otros poSlo
res y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Número 25. Vivienda sita en segunda planta alta. 
lelra B. tipo E, con acceso por la escalera primera 
sl\uada n la calle Rosalinda, número 1. tienc una 
!>lIp.:'rficie de 105 metros 51 decímetros cu .. drados 
construidos.. Inscrila en el Registro de In PropIedad de 
Murcia numero 2 en 1:1 ~.:ción und&ima, libro 139. 
rollo 81. finca registra! número 10.785. 

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1992.-EI Magls
trado-Juez, Juan lucas Uceda Oj\.-da.-la Secreta· 
ria<~~.98g..3 . 

MAR BELLA 

Edicto 

Don Gonzalo Trujillo Crehuet. Magistrado-Jucl m:ci· 
denlnl dc Primera Instancia número I de Mnrbclla 
y su pmlido, 

Por el presente edicto hago saber: Que por resolu
CIón de eSla recha. dictada en procedimie'nto judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotccaria. 
seguido en e<;te JU7gado con el número 58~ de 1991, 
n instancia dc ftAbbcv National (Gibrnltar¡ Lid.», 
h'presenlaóa por el Procurador sciior Roldán P0rcz, 
contm don Clwrlcs King )' don Da\'id Leonard Fo,x. 
sohre reclamación de cantidad, importe de un preso 
tamo hipotecario, StO ha acordado sacur a la \'entn en 
púhlicn suhastn la tinca hipotcrada que se descrihirá 
al fina!' y In que' se !\e\'urá a efecto bajo las ~iguil'ntes 
condiCiOnes: 

Par.! el acto de la subasta. que tendrá lugar en la 
:"ala Audiencia de l'SK JU7:gaoo. se h;:¡ scnalado: 

Para la pnmera subasta el dia J O de jUIHo próximo. 
n bs oncc hora,>. El tipO parn la SUb;¡<;la será el 
pactado ,'n la escrilura de constitución de hipoteca, o 
~':.l. 21.600.000 pesetas. 

Para la segunda ~ubasta. l'n su (;:lSO. d día lb de 
Julio IWOX1TI10. a bs unce horas., "lendo el tipo el 75 
por I (JO de la primera. 

Para la lereera ~ubasla, en su caso, se celebrad ~in 
wJ,xión a tipo, pero con las TI1i~mas cund¡óoncs 
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establecidas en la regln 8.:1 del artículo !JI de la uy 
H ipott--caria. y se señala el día 14 de septiembre. a las 
once horas. 

,Los autos y la certificación del Registro a Que se 
rcfiere la regla- 4,il del articulo antes expresado estarán 
de maniJiesto en la St..:retaría, entendi':ndose que 
lodo licitador acepla como bastante la titulación y sm 
derecho n exigir ninguna otra. 

Las cargas o gravámcnes anterioIT'S y los preferen
tes -si los hubiere- '11 crédito del aClor. continuaran 
subsistentes, entendi&ndosc. que e! rematante los 
acepla y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mi~mos sin destinarse a su extinción el preCIo del 
remate. 

En la primera ,y segunda subasta -en su caso- no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo fijada 
pma cnda una. 

Los licitadores debcmn consignar previamente a la 
suo.'tsta el 10 por 100 del precio fijado, SITI cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Finca que se subasta 

Urbana. Apartamento númcro ocho. Situado en 
planta nlta del edificio denominado ((Villas Agrupa
da~ númt'ro XVI» de Nueva Andalucía, de este 
termino municipal de Ma-rbclla. Tiene su frente y 
cntrada por la escalero comun de acceso. situada en el 
pasíllo de uso comun. consta de vcstíbulo, fthall», 
salón<omedor, tres dormitorios, cocina, dos cuartos 
de haño, trastero y terraza. lindn por la derccha, 
cntrando. en parte con resto de la finca matriz y en 
pnrtc con suelo de parte del patio tipo inglts, que da 
luces al apartamento número 4: por la izquierda con 
cubierta de' porche del apartamento numero 4. y por 
el fondo. con el apartamento númcro 7, de esta 
misma pIJnta, Ocupa una su¡x.'fticie edificada de 
97,50 mctros cuadrados, más-una terraza' de ~7,éO 
metros cundrados. Cuota de participación en demen
tos comunes. es de 9.25 por 100. 

Insaita al Registro de la Propiedad de Marbella. 
. folio 106.¡ibro 305, tomo 1.3'16. finca 15.577, inscrir
ción primrra. 

D'.ldo en Marbella a 30 de ahnJ de J9C¡~._EI 
M,¡gis.trado.Juez, Gonzalo Trujlllo Crchuel.-L1 
Secretaria. - 5.376- D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instnncia 
número 1I de Palma, 

Hace saber: Que en este Jm:g.'lgo, bajo el nún'er 0 
56/1992, se sígue procedimiento judicial sumario de 
ejeeuci6n articulo 131 de la ley Hipotecaria. a ins· 
tancia de Caja Postal de Ahorros, represcntada por el 
Procurador don Miguel Ferragu! CnbaneJl<1s_ ('onira 
«Inmobiliaria Italo-Espanola, Sociedad Anónima)). ,'n 
los cuales la ilustrísima señora Magistmda-Jw.'z acor· 
dó .:on fecha de hoy requ.:orir de pago a dicha Entidad 
demandada para que dentro del término de dicl dins 
hábiles, computados a partir del siguiente háhil al de 
la notificación. abonen a la parte actora el 10lal d~' b 
cantidad adeudada, 345.271.461 pesems de principal. 
sobre las fincas: 

1. Urbana. Porción de terreno con casa de plantJ. 
baja, señalada aquella con la lelra E dd pl:lno d\' la 
finca «Ca'n Gatleta». y esta con el númcro 4 dc la 
callc Orilla, de esta ciudad, barriada El JonquC't. 
arrabal de Santa Catalina, Mide ! .366 mctros- 44 
decímetros cuadrados, de los que lo edificndo onlpa 
unos 150 metros cuadrados, LlOda lodo: Por su 
frente, o ~ur. con la calle On!la y. en pnTle. con casa 
número 38 de la misma calle y patio común de esta 
casa 'i la que se describe; por la d{'feeha, cntr:lndo. 
con tierras de don Miguel Flexas. la parccln !ctra D 
de! mismo plano y pasadizo: por la izquicrdn. {k'sle, 
con finca de dona Rosa Llopico Hormch y. en parte. 
con did o pnlio comun. y con la parce!n letra e y 
tierras de don Rafael. y doña Malía Pujo!' : por el 
none, fondo. con finca propiedad de «Inmooiliari:l 
halo-Española. Sociedad Anómma». 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma de 
Mallorca número 6, Palma VIt. al tomo 3.619. 
libro 403. folio 183. linca 22.484. 

2. Urbana. Porción de terreno situada en el polí· 
gano 33 del Jonquet, en término de esta ciudad. de 
procedencia de las fincas conocidas por «Mar y 
Tierra» y «Ca'n Gatleta», en el arrabal de Santa 
Calalína. con una superficie total de 5.284 metros 
cuadrados, aproximadamente. y en la que hay dife
rentes edificaC'iones y se incluyen pla7as y calles de 
propiedad privada. Tiene figura sensiblemente trian
gular y el angulo más próx.imo al paseo Marítimo-es 
el sur, y linda: Por el sur, con la calle Orilla (Vorcra); 
al suroeste. con las calles 12 y 19 Y con solar de
«Hor1usa. Socíedad Anónima». donde estuvo el hotel 
«Melí,Í).; al norte, con la linea de los 'patios traSC1"os de 
las casas sitas en la calle San Magín, entre ellos dos 
pertenecientes a las hermanas Juan de Sentmenat 
Morel!: por el este, con diversas casas y con terrenos 
de los señores Gareia Faria y ron los linderos de la 
plaza de Mar y Tierra, incluyendo una casa dc esta 
herencia situada en el angulo noreste de dieha plaza, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma de 
Mallorca número 6. Palma VII. al tomo 3.591. 
libro 391. folio 12. finca 21.837. " 

3. Urbana. Porción de terreno de forma irregular. 
sito en esta ciudad, que mide 594 metros cuadrados. 
y linda: Por 'el frente, con la calle Monseñor Palmcr 
y, en parle, con terrenos de donde se segregó: por la 
derecha, entrando, con terrenos vendidos a «Hoteles 
Turisticos, Sociedad Anónima .. ; donde estuvo el hotel 
«Meliá»; por la izquierda, con finca de la Que sc 
segregó. y por el fondo. con la calle 19. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma de 
Mallorca número 6, Palma VII: al tomo 2.452. 
libro 383, folio 205. finca 21.464. 

y para que sirva de requerimiento de pago a la 
demandada ~lnmobiliaria ltalo-Española. Sociedad 
Anónimh. libro y firmo el presente en Palma de 
Mallqrca a 6 de abril de 1992,-8 ~tario,-
5.080-0. 

PAMP"LONA 

Ediclo 

El Magistrado-J uez acridcntal del Juzaado de Primera 
Instancia número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días Ji de 
junio. 21 de julio y 7 de septiembre de 1992 tendrá 
lugar en este Juzgado. por primera, segunda y tercera 
vez. rcspectivame!lte. la venta en pliblica subasta de 
la finca cSIX'cialmente hípotl,'"C8da para garantia del 
pré"stamo que sc reclama, en autos del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria. seguidos en este Juzaado COn el 
númcro 168/t992-C. a instancia de don Jesüs 
Ezponda Garaicocchca. contra don Luis Maria Gol. 
daracc-na Zub!eta. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los Iicitl\dores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase Juzgado. nlimero de aSunto 
y año-. el 20 por 100 de ta valoración en la primenl 
y segunda subastas. y- en la tercera el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no 
~ran admÍlidos. 

--- Scgundo,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primcra subasta. el precio de tasadón~ 
en la segunda. el 75 por tOO del va1or. y la tercera, sin 
sujl'Ción a tipo, 

Terl'Cro.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro. a que se refiere la regla 4.- ~ dicho articulo. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entendcrá Que todo licitador acepta "como bas
lante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubierc- al credilo del actor, 
wntinuartin subsistentes. entendiéndose que el rema
t¡¡nte los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 

_ precio del remate .. 
Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 

en plie¡;o cerrado. depositando en la Mesa del Juz-' 
g.'\do. junto a aquel. el resguardo del importe estable
cido en el aparlado segundo, en la Entidad bancaria 
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aludtd<l, hasta cI momento de la celebración de la 
suh.1sta. debiendo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla s.a, sin cuyo 
requiloito no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

PISO cuarto, tipo A. letra A, pnmero derecha, 
subicndo por la escalera de la casa número 23 de la 
calle Esquiroz. de Pamplona. Inscrito al tomo 399~ 
folio -25, rmca 1 L010. Valorada en 12.000.000 de 
pesetas, 

Dado en Pamplona a 3 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-luez,-EI Sccretado.-5.375-D, 

R!VEIRA 

EdICto 

- En el Juzgado de Primera Instancia numero I de los 
de Rivetra, a solicitud de doña Joscfa Rodríguez 
Sánchez Sánchez $C sigue con rI numero 413/1991. 
expediente sobre declaración de fallecimiento de don 
Joaquín Hermo Ferruindez, el cual desapareció el día 
17 de enero de 1985 del buque «Piet». de pabellón 
británico. cuando iban de "iaje rumbo a las Malvinas.· 

Lo que se pone en conocimiento a los erectos de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la ley de Enjuicia
miento Civil. 

y para su publicadón en el «Boletín Oficial del 
Est~do» por dos veces, con intervalo de quince días, 
expido el presente en Riveira a tB de. diciembre de 
1991.-EI Juez de Primera Instancía.-4.343-D. 

y 2.a 15-5-1992 

SABADELL 

Edicto de subasla 

En meritos de 10 acordado por el-ilustrísimo señor 
Ma¡istmdo--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 2 de SabadeU. en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria número 490/1991. instados por «Banco de Saba
del!, Sociedad Anónimh, representado por el Procu
rador don Augusto Rosell Gausante, contra finca 
especialmente hipotecada 'por doña Maria Concep. 
ción MonuagUl Mans y don José María Pasto Lorca, 
por el presente se anuncia la públiea subasta de la 
finca que se din\. por primera vez, para el próximo 21 

, de julio de' 1992, a las diez horas, o en su caso. por 
segunda vez. término de veinte días y rebaja de! 25 
por 100 de la tasación escritil.rada. para el proximo 
día 22 de septiembre. a las diez hÓlaS, y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
públiq¡ subasta. por tercera. vez, término de veJntti 
dias y ,in sujeción a tipo, para el próximo día 20 de 
octubre. a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la "Sala de 
Audiencias de este Juzsado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo I3I·de la ley Hipotecaria 
y concordan1es de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose consta("expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas ~ hallan de mani
fteSto en Secretaria, que se acepta como bastante-Ia 
titulación obrante en autos, y que las cargas anteriores 
y prcferentes subsistinin. aceptándolo y quedando 
subrogado en dios el rematant~ sin destinarse a su 
extinción el pm:io del remate. 

El precio de tasación escritumdo de la finca es de 
63.500.000 pesetas, Y la finca objeto de subastas es la 
sJguiente:' . 

Descripción de la finca: Casa unifamiliar sita en 
término de Tiana, con frente a la calle San Isidro, 
numero 17. Se compone de planta baja y piso con. 
terraza, con una sola vivienda. rodeada de jardin, en 
partc del cual existe una piscina. Mide la planta baja 
·una superficie litil construida de 142 me!ros cuadra_ 
dos y el piso con comunicación interior de 34 metros 
cuadrados utiles, más la terraza de 80 metros euadra~ 
dos, todos aproximadamente,.edificada sobre un total 
terreno procedente de la mayor finca denominada 
Can Simón y C.an Corp, de superficie 733 metros 
cuadrados. 
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InSCrita al tomo 1.75!, hbro !50 dI! Tiana. folio 
109. finca 6.1!9 del Registro de la Propiedad numero 
! de Mataró. 

Dado en Sabadel! a 28 de abril de 1992.-El Magis
trado-lucz.-El Sccrctario.-5.077·D. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Francisco José Guerrero Suárez, Magistrado
lucz del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Scyjlla y su partido, 

Hago saber: Quc en este Juzgado, y ron el número 
263íI991-1,o, se r,.iguen aulOS dc juicIO del artículo' 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidOS por el Procu
rador don Manuel Arevalo Espejo. en nombre y 
representación de «Cill-Bank España. Sociedad Anó
nima», contra don Jesús Roldan Castro y dona María 
del Carmen Zapata GonzaJez, en la quc se ha acor
dado proccder a la venta en pública subasta, por 
Ié"rmino de veinte días. por primera, segunda o tercera 
vcz. en ~u caso, y sin perjuicio de la facullad Que 
conftefC la Ley a la actora de interesar en su momento 
la adjudicadón del bien Que al final se describe, bajo 
las siguientes condidones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las dOl'C horas dc la 
mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 18 de junio 
próxilT~.o. 

La segunda. con la rebaja de! 25 por 100. el dia 22 
de julio próximo. 

La t.crcera, sin sujeción a tipo, el dia 10 dc 
septiembre pró:ümo. 

Que para tomar parte etl la primera dchl.>fán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo Que sir\"C de hase, y en 
la segunda y terccra el 20 por 100 del señalado para 
la sc¡unda. sin cuyo requisito. no serán admitidos, 

Podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado. pero consignando al presentarlo en 'eI Juz
gado el tanto por ciento ya indicalio para cada caso, 
10 que podrán verificar desde su anundo hasta el día, 
respectivamente" señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
Que sirva de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por Causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas. se entenderá scl\alada su 
ceiebracíón para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Los 'autos y la certificación del Regis!ro de la 
Propiedad. a que sé refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que. en caso de existir, 
las cargas y gravámenes antenores Y los preferente:s al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a ' 
su extinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta y valoración 

Casa tipo C. señalada con el número 16 de la calle 
Vir¡cn del Perpetuo Socorro, sita en Sevilla. Tiene 
una superficie de 73 metros 90 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Regisu-p de la Propiedad número 1 de 
Sevílla, al folio 226, libro 329. finca numero 13.175, 
inscripción 4,-

Tipo,: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 18 de marzo de·j992,-El Magis
trado-Juez, Francisco José Gw;rrero Suarcz,-El Secre
tario.-2.811-3. 

• 



16672 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez titular del 
Juzgado de Primera Instanda numero 14 de los de 
Sevilla, 

Hago saber. Que en este Juzgado, al numero 
L 102/199Q..G, se sigue procedimiento judicial suma
no del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caja Postal de Ahorros, representada por el Procu
rador don Rafael Espina Carro. contra don Juan 
Antonio Ruiz Sánchez y doña Rosa María Cárdenas 
Malina. en rttlamación de crédito hiPOtecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por término de veinte. días. por el 
tipo pactado en la escritura. la fmea especialmente 
hipotecada que se díra. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en barriada El 
Juncal, calle Alberche: sin número, el próximo día 30 
de junio, a las doce horas, en primera subasta, si 
resultare desierta la primera; el día 30 de julio, a la 
misma hora, la segunda. :y el día 30 de septiembre, a 
la misma hora. la tercera, si resultare desierta la 
segunda, bajo las siguientes condiCiones: 

Primera.-Servirá de tipo pára el remate, en primera 
subasta. fa cantidad en Que haya sido tasada la fInca 
en la escritura de debitorio. En segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la terrera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta deberán consignar previamente los licitad~ 
res, en'la Mesa del Juzgado o establecimiento desti~ 
nado al cfCC10, una cantidad en metálico igual, por lo 
m~nos.. al 20 por 100 de su corres~ndicnte tipo, y en 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin euyo requisito no seran admitidos. 

Al término del acto seran devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que- quedará a cuenta y como parte del_precio 
del remate, Que si se solicita podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Tercera.-Pueden !1acerse posturas por' escrito en 
pliego cerrado, Que deberá ser presentado en "la 
Secrt"taría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-:-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo. 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani~ 
fiesto. en la Secretaria de este Jlllgado a disposición de 
lo.s intervinientes. . 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si 10$ hubiere. al crtdito 
del actor quedarán subsisten,tes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de Io.s mismos. sin desünarse a su extinelÓn 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario Io.s anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes, 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor hubiese de 
suspcmrerse alguno de los señalamientos, se entende
rá su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora. y en identico lugar. 

La finca objeto de la subasta, valorada en la 
cantidad de 7.750.000 pesetas, es la siguiente: 

Urbana. Número 98. Piso en- planta primera desti· 
nado. a vivienda, letra A, con acceso por el portal 
número 1 del edificio sito en Sevilla. calle Gonzalo 
Bilbao, nÚmero.s 24 y 26. Consta de una superficie útil 
de 88,71 metros cuadrado.s y está convenientemente 
distribuido.. le corresponde co.mo anejo la plaza de 
garaje en planta sótano., co.n una superficie ulil de 
18,47 metros cuadrados. Este piso tiene derecho 
exclusivo al uso de patio de luces, con el que linda por 
el fondo., Cuota: 1,210 por 100. Descrita a los folio.s 
94,96 vuelto. y 189 de los tomos 1.620 y 2.605. libros 
274 y 283 de la Sección Segunda, finCa registral 
numero 12.882. 

Dado en Sevilla a 8, de abril de ! 992.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-La Secreta
ria.-5.048-D. 
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TARRAGONA 

Edictos 

Don A. So.riano. Akañiz, Magistrado-Juez de! Juzgado 
de Pnmera Instancia número 4 de Tarragona y su 
partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del procl>di
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría. número 403/1990. que se SIgue en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa). y en su nombre y reprcsenta
ción el Procurador señor Colet Panadés, contra don 
Liberto del Bucn Pastor Santana García y dona Maria 
Fábiana Bcrnaldo de Quitós. sobre reelamación de un 
préstamo hipotecario de 5.249.271 pesetas, intereses y 
costas. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, señalándo.Se. asimismo., 
segunda y tercera convocato.ria, para el caso de 
resultar rcspeetivamcnte desiertas las anteriores, la 
finca que luego. se dirá. la subasta se celebrará en la: 
5.11a de Audiencia de cite Juzgado de Primera Instan
cia el día 2 de julio de 1992, y de resultar desicrta se 
celebrará segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio. señalado para la primera. se señala el 2 de 
septiembre de- 1992. e igualmente una tercera en el 
mismo supuesto, ésla sin sujeción a tipo, que t('ndra 
lugar el 13 de octubre de 1992. cntendiéndose que 
todos Io.s señalamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con -que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes; 

Primcra.-Servira de tipo para la subasta la cantidad 
de' 8.217.000 pesetas 'pact;:¡do en la escritura de 
constitución de la hipotcea en cuanto a la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no. cubran 
el l'xpn.'sado tipo, las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.. 

Tcrcera.-Para tomar parte en la subasta deberár. los 
licitadores presentar justIficante de haber ingresado, 
cn el establecimiento. destillado al efl'l:to, el 20 por 
100 del referido. tipo que sirva para la subasta 
resp<..'t'tiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
scrá el mismo. Que el de la anterior. 

Cuarta.-tos autos y certificacio.nes a que se refiere 
la regla cuarta del articulo. 131 de la Ley HipotC(:aria 
se hallan de manificsto. en Secretaria. entendiendose 
que todo. lidtado.r acepta como. bastante la titulación. 

Quinta.-las cargas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si Io.s hubiera, al credito. de! aClor. conti
nuarán subsistcntes y sin cancelar, cntendicndose Que 
d rematante los acepta y queda subrogado cn -la 
respon~bi1idad de los mismo.s, sin destinarse a su 
extinción e! precio del remate. - -

La actora goza del bcnehclo de JustiCIa gratuita. 
En todo caso. se o.bservarán las demás condiciones 

establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legisla
ción aplicable al caso, pam la celebración de subastas, 

Pongo en conocimicnlO de ustcd quc la reso.luciÓn 
cn quc sc acordó líbrar'e! presente es firme, y que el 
poÍ1ado.r está facultado. al efecto. 

Finca inscrita al tomo 1.091, libro. 18 de Mont-ral, 
folio 33, finca número 1.254, inscripción quinta. 

Dado. en Tarragona a 29 de abril de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. A. Soriano Alcaniz.-EJ Set'reta
rio.-2.831-A, 

* 
Do.n Antonio Carril Pan, MagiSliado.Juez del Juz. 

gado de Primera Instancia número 2 de íarrago.na 
y su partido., . 

Hago. saber: Que en los aUlos de juicio del procedí
m ,Icnto es~cia! sumario de! artículo 131 de la Ley 
H¡potecana, numero 641/t991, que se sigue en este 
juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelo.na, y en su nombre y representación el Procu~ 
rador seño.r Fabrcgat Ornaque, co-nra don Francisco. 
Borrás Juliá y do.na Maria Po.ns Uuis, sobre reclama
~jón de un prestamo hipotecario de 2.177,497 pesetas, 
lOlereses y costas, se ha acordado sacar a la venIa en 
pública subasta: po.r primera vez, señalándose, asi~ 
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mismo., segunda y tercera convo.catoria, para el caso 
de resultar respectivamente desiertas las anteriores, la 
finca que -se dirá. La subastá se celebrara en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia el día 
23 dc julio de ! 992, Y de resuilar desierta se celebrara 
segunda subasta. con ,rebaja del 25 por 100 del precio 
señalado para la primera, el día 29 de septiembre de 
1991, e igualmente una tercera en el mismo supuesto, 
esta sin sujeción a tipo. que tendrá lugar el 27 de 
octubre de 1992, entendiéndose que todos Io.s senala
miento.s serán a las diecisiete treinta horas. el pri
mero, y a las diez treinta horas las restant>!s. 

Las condiciones- con que deberá celebrarse ta 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 5.800,000 pesetas pactado en la escritura de 
co.nstitución de la hipoteta en cuanto. a la primera. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no. cubran 
el expresado tipo, las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera,-Para to.rnar parte en la sub;:¡sta deberán los 
licitadorl'S presentar justificante de haber ingresado, 
en el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del referido tipo que sirva- para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a Que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 dc la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto. en Sc<-retaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como. bastante la titulacion. 

Quinta,-las cargas o gravámenes anterio.res, y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del actor, conti
ntmrán subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que 
el rematante Io.s acepta y queda subrogado en la 
responsabIlidad de los mismos, sin destmarse a" su 
cx~nción el precio. del remale. 

En todo caso se o.bservarán -las demás condICIOnes 
cstablC'cidas en la Ley Procesa! Civíl, y demas Icgis!a~ 
ción aplícable al caso.. para la celebración de subasta~. 

Pongo en conocimIento de usted que la resoluc;ón 
en que se acordó librar el presente es firme, y que el 
portador está facultado. al efecto. 

En caso de que la no.tificación de la s1Jbasta 
acordada no. pudiera realizarse a los demandr.:dos en 
el domicilio que consta en aulOS, sirve el presente a 
tal: 

La finca a subastar es: 

Pieza de ticrra inscrita en el Registro de I;:¡ Pro¡::ie· 
dad de Falsct en el tomo 50 del archivo, libro]: de 
Garda, folio 206, finca numero 240. inscripciones 
primcra y segunda, de fechas 6 de marzo dc ¡ Q4 1 Y 13 
de marzo de 1952: v en el tomo 13\ del archivo.. libro 
8 de García. folio i38. finca número 240 duplicado, 
inscripción tercera. de fecha 25 de junio de 1~73. 

Dado en Tarragona a 29 de abril- de 1992.-EI 
Magislrado-Jucz. Antonio C;:¡rril Pan.-EI Secreta
rio..-2,832-A. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Francisco. Ort¡ POOle, Magistrado.-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 dc los de 
Terr;¡~sa y su partido judicial. 

Hago. saber: que en este JUlgado 'a mi cargo y 
S~n.'tar¡a de qun:n refrenda. sc sigue expediente de 
suspensión de pngos numero 168/1991 de la Entidad 
Illt'r~'anlil ((CamleSa, Sociedad Anónima)), instnda en 
su nombre por el Procul1ldor de los Tribunales señor 
Rtliz .\mat. cn d que en día de la f(.'Cha ha re(aido 
resolución judiCIal del tenor hteral que sigue: 

Auto 

En Terrassa a 3 de marzo de 1992. 

Hechos 

Prirnero.-Por Auto de fecha 20 de noviembre 
de 1991, se dedaró en estado d~' suspensión de pagos 
a la Empresa «Camles3, Sociedad Anónima)). en 
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situación de insolvencia provisional, acordándose 
también convocar a los acreedores a Junta general, 
que se cckbró en fecha 20 de febrero de 1991, con la 
concurrencia de los aCl':c:d,.,CS de aquél. cuyos crOOi-
1m sumaron la (¡¡ntidad de 356.025.369 pesetas, 
dcdarándoSC' válidamente constiluid,., la Junta por 
importar dicha suma más de tres quintos del total 
p..i,>ivo deudor,- con cl\dusión de los créditos de los 
acrc~dores con derecho a abstención; en cuya Junta 
fue somNida a volación la proposición de Convenio 
prcscmada por el acreedor «Garalc Anitua y Cía., 
St)l'icdod Anónima», JUlbiéndose emitido en favor de 
dicha proposición los votos de todos los acreedores 
concurrentes, siendo el total de los votos emitidos a 
favor de aquél Convenío de más de la mÍlad más uno 
de los acreedores concurrentes, cuyo importe asciende 
a 303,825,310 ptsctas, y que sobrepasa las tres quintas 
{h'\rtes dcl tolal pasivo del deudor, proclamándose el 
acuerdo favorable a la aprobación dc-l expresado 
Convenio, que no se limita a una espera de tres años. 
sino de dicl años, siendo cI quórum oblenido de las 
tres (uartas partes del pasivo computable. 

Segundo.-La proposición del Convenio favorable
mente votada es del tenor literal siguiente: 

*Modifieación a la propOsición de Convenio de 
su!>pensión de pagos de la Sociedad «Camtesa. Socie
dad Anónima». propuesta por la Compañia «Gárate. 
Anitua y Cía .• Sociedad Anónimalt, en su condición 
de acreedor de ·Ia misma. 

1.0 El presente Convenio af'tcta a los acreedores 
Sin derecho de abstención incluidos en la lista defini~ 
tiva formulada por los Interventores judiciales y 
aprobada por el Juzgado. y obliga, además. a todos los 
w:rccdorcs, que hubieren podido ser omitidos en 
dicha rclación y que ostentasen créditos anteriores al 
15 de mayo de 1991. fecha en que fue admitido a 
trámite el expediente de suspensión de pagos. 

2.° <<Camtesa. Sociedad Anónima», paprá sus 
deudas, sin devengo de intereses de clase alguna. en el 
termino de diez anos. que se contarán. a panir del dia 
siguifnle a aquel. en que pne firmeza este Convenio. 
en la siguiente forma: 

a) Las tres primeras anualidades serán de caren-
cia. 

b) La euarta anualidad un S por 100. 
e) La Quinta anualidad un 10 por 100. 
d) la sexta, septima y ~tava anualidad un 15 por 

! 00 cada una. 
e) . la novena y décima anuaHdad un 20 por 100 

cada una. . 

3.° la suspensión tendrá informada a la Comi
sión de acreedores 'Que se dirá, sobre la marcha del 
negocio facilitándole los datos considl'l'ados 'nctt5a

rios a tal efecto. siendo en este caso la misión de la 
Comisión de simple vigi!",n"ia de Cumplimiento del 
Conv('nio y sin intervención en la mareha del negO
cio. 

4.° El incumplimiento por parte de la suspensa o 
la imposibilidad del eumplímiento de los expresados 
pagos, comportará la conversión de 1a Comisión 
an1eriorm~nle referida en Comisión liquidadora, y 
significará la puesta a disposición de los aercedoresde 
la totalidad de los bienes y dc:rtthos que integren el 
activo social de la Entidad. a fin de que. mediante la 

--------citada Comisión, puedan e~plolarlos o enajenarlos en 
ia forma que estime oportuna aphcando su .prodUC'lO 
al pago de los creditos. dichos acrecdore,s dejaran de 
peróbir una vez efectuada la menlada liquidación. La 
liquidación tendrá el carácter de pago, una' vez 
efectuada la misma y de existir remanente sobrante 
será para «Camtesa, Sociedad Anónima». 

En tales casos, la puesta a disposición de los bienes 
de la suspensa se efectuará dentro del plazo de dos 
mescs a contar desde la fecha en Que la Comisión de 
acreedores designada la requiera a tal fin. 

5.° Para el supuesto previsto en la cláusula 3.a y 
Illira la realiz.ación o explotación de los bienes de la 
suspensa en el caso de producirse lo previsto en el 
pacto anterior, se designa una Comisión compuesta 
por los siguientes miembros: 

1.° «Gárate, Anitua y Cia .• Sociedad Anónima». 
2.° Don Emilio Mulet Arino. 
3. f' Don Juan Luis Gomeza Eliazalde. 
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La Comisión de acreedores goz.ará de las. más 
amplias facultades de administración y dominio para 
el desarrollo de su cometido; actuará por mayoría. 
pudiendo cada uno de sus miembros delegar sus 
funciones en la ptrsona natural o juridica que estime 
oportuno, mediante simple designación por escrito. Si 
alguno de los designados renunciase a su cargo. o el 
mismo quedase vacante. el o los restantes miembros 
de la Comisión Quedarán facultados para cubrir la 
vacante producida: la Comisión podrá encargar tra
b.'\jos. propios de la respectiva especialidad a un 
Letrado o ti otro profesional. cuyos honor:arios seran 
a cargo de la Mesa (le Acreedorcs como gastoS de la 
Comisión. 

6Y La ('omisión O!¡tentará en vinud del presente 
Convenio la representación de la totplidad de los 
acreedores y su mandato expreso para llevar a feliz 
término lo pactado en el mismo. Las acciones Que 
puede ostentar cada acreedor deberán ser ejercitadas., 
en su caso, precisamente por la Comisión en uso de 
aquella representación. Fijará su domicilio por 
acucrUo de la mayoria de sus miembros. Recibir¡¡ un 
3 por 100 sobre los valores del activo realizado en 
caso de líquidación. 

7.0 Al efecto de poderse cumplimentar Jo preve_ 
nido en el pacto 4.° precedente, «Camtesa. Sociedad 
Anónima». queda obligada -a 9torgar .. poderes 
amplios, bastantes e irrevocables, a favor de cada 
miembro de la Comisión, facultándole para que en 
nombre de la poderdante pueda llevar a término la 
realización o e~plotación de sus bienes. I¡ualmente, 
deberá otorgar idénticos poderes a favor de cualquier 
otro miembro de la Comisión designado en sustitu. 
ción de otro. Asimismo. queda obligada a suscribir y 
facíJilar a dicha Comisión toda la documentación 
necesaria para la liquidación, y a prestarle la asisten
da requerida. 

8.0 En todo caso. no obstante lo previsto en el 
pacto 'segundo procedente, la Comisión queda facul· 
tada para reconocer y revisar los crCditos de los 
acreedores, pudiendo determinarlos. aumentarlos o 
reducirlos sc¡ún el resultado de la documentación. 
dalas contables y demás elementos aportados. y una 
vez comprobado la veracidad y exa~itud de la' 
reclamación formulada. 

9.° El importe obtenido con la realización de los 
bienes de «{'amtesa. Sociedad Anónima». se aplicara 
el pago de los créditos de los acreedores, afectados por 
el Convenio. en proporción a 'Su cuanda y conforme 
a la prioridad establecida por Ley. 

10. La Comisión de acreedores cesará en sus 
funciones una vez Que se haya cumplimentado lo 
previsto en el presente Convenio. 

11. En el probable caso de incumplimiento por 
Camtesa del pacto segundo., la Comisión cesará en Sus. 
funciones. 

i 2. El presente Convenio tendrá ftU!fUl de obligar, 
suscrito que sea por acr«dores que reunan las mayo
rías de capital que. previene la vigente Ley de Suspen
sión de Pagos.'y gane firmeza el auto del ¡uzgado que 
lo apruebe. Desde esta fecha, Quedai1in sin valor ni 
efecto alguno. cuanlOS embalJOs pudieran haberse 
practicm~o sobre bienes de la suspensa quedando 
obligado. quien los hubiere instado, a solidtar su 
alzamiento. 

Firma ilcgible.-Vale la enmienda del punto 5.° 
apartado 3.0 en la que se designa a don Juan Luis 
Gomeza Eliazalde; firma ilegible. 

Tereero.-Ha transcurrido el termino de ocho días 
desdc la celebradón de la Junta general de acreedores. 
sin quc se haya formalizado oposición alguna al 
Convenio. 

Razonamiento juridico 

Primero y unieo.-En consecuencia. procede apro
bar el Convenio mencionado, tal como dispone el 
aniculo 17 de la Ley de 22 de julio de 1922. 

Parte dispositi,'a 

En atención a todo lo expuesto, 
Se decide: A.probar el Convenio votado favorable

mente en la Junta general de llCTCCdorcs celebrada en 
el expediente de suspensión de pagos de «Camtcsa, 
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Sociedad AnónimM, transcrito en el segundo de los 
hechos de esta resolución. hágase publico mediante 
edictos que. se fijarán en el tablón de anuncios de este 
JUlgadoc inserto asimismo en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, así como en el «Boletín Oficial del 
Estado», expidicndose también mandamiento por 
duplicado con transcripción de la parte dispositiva de 
, .. sta resolución para d Registro Mercantil dC esta 
provincia; pal1icipese también mediante 'oficio la 
parte dispositiva de esta resolución a los demás 
JUlgados de Primera InstanCia de esta ciudad. anótese 
en ci Libro especial de Registro de Suspensiones de 
Pagos de este Juzgado: cese la intervención judicial de 
Jos negocios de la mencionada suspensa, y por tanto 
los Intcrventores nombrados en este expediente don 
Emilio Mulet Arino. doña Angcls Roqueta Rodriguez. 
,. don Juan Luis Gomeza Eliazalde que han venido 
~ctuando en euanto a las condiciones anteriores, que 
serán sustituidas por las del Convenio aprobado tan 
prontó sea firme esta resolución; por haberlo solici
tado así y para Que cuide de su curso y gestión 
/"'ntreguensc los despachos y edictos acordados e~Pc
dir al Procurador de los Tribunales señor Ruiz Amat 
Viccns. y quedando en los autos certificación del 
mismo, inclúyase el presente Auto en' el Libro de 
Sentencia. 

Así se dispone por este Auto, que pronuncia, 
manda y firma 'su señoría, 

y para que conste ·a los efectos oportunos y sea 
publicado en el «Boletín Oficial del Estad()"" sir
viendo de notificación en forma a quienes pudier,a 
interesar, expido el presente en Terrasa.a 28 de abril 
de 1992.-EI Maa.istrado-Juez~ Francisco Orti 
Pontc.-u Secretaria judiciaJ.-5.349.-D. 

VALENCIA 

Edictos 

Don César Manuel Barona Sanchis,. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los de 
Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial de la uy de 2 de diciembre de 1872, 
con el número 1.221/1991. promovidO por la Procu
radora dona Maria Dolores Egea Llacer. en la repre
sentación que ostenta del Banco Hipotecario de 
España. contra la demandada doña Dolores Pastor 
Paredes, con domicilio en Dolores (Alicante), calles 
San Fernando y San Raimundo. nUmero 2, BL-C, 1.0 e 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince dias. el 
inmueble que al final se des.cribe,.cuyo ~mate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle de Justieja, número 2, planta cuarta, en la funna 
siguiente: . 

En primera subasta el día 14 de julio próximo, a las 
doce horas de su manana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
5.720.000 pesetas, con las condiciones que más abajo 
se dirán. 

En segunda subasta, para el caso de no quedar 
rematado el inmueble en la primera. el dia 10 de 
septiembre próximo, y a la misma hora, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en terrera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las ,anteriores, el día 6 de octubre próximo, y a la 
misma hora, con todas las demás condiciones·de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
Quiera de las subastas, se celebraran al día siguiente, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en primera y segunda 
subastas posturas que no eubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subaSta, 
a excepción del acreedor,ejecutante. deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
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la cuenta corriente número 44880000 1812219!, apor
tando resguardo justificativo en que conste fecha y 
número de procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la licitación, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cumerto el tIpo de la subasta, a efectos de que. 
si el rematante no cumple su oblrgación, pueda 
aprobarse e:! remate a favor de los que le sigan y por 
e:! orden de sus respectivas posturas. 

Terccra,-Los titulas de propiedad del inmueble 
suha .. tado, suplidos por la certificación del Registro 
de la Propiedad. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendienáosc que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravamenes anteriores y 105 preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta y queda 'subrogado en 
la rcspon~bilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-La consignadón del precio se hará dentro 
de los ocho dias siguientes a la consignación del 
remate. conforme ti lo dispuesto en el artículo-35 de 
la Ley de 1812. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del día y hora senalados 
para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. 14. En el edificio en Dolare$" calles San 
Raimundo de Peñafon, San Fernando 'f Don Herme-
negildo María Ruiz. vivienda señalada-con la letra D. 
sit., en la primera planta alta del edificio en que se 
integra. con entrada independiente mediante puena al 
rcllano de la c5cllJera. señalada con la letra e Tiene 
una superficie útil de 80 metros 79 dedmetros cua
drados y se compone de vestibulo. comedor-estar, tres 
dormitorios. cocina. baño, aseo, galería y terraza. 
Cuota, 2.34 por 100. . , 

Inscrita al folio 240 del tomo 1.31'5, libro 123 de 
Dolores, finca ÍO.409, inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 30 de marzo de 1992.-El 
Secrclario, cesar Manuel Barona Sanehís.-2.830-12. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 15 

de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 1.066/1991, piomovido 
por doña Matilde Boronat Selles. contra Viante 
Palmero Martínez y Maria Dolores Torres Pons, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordade 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 16 de junio y 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en al esritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
16.161.600 pesetas. , 

En segunda subasta,., caso de no quedar remtados 
los bienes en la primera. el próximo día 16 de julio y 
doce- horas de su mañana. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores., el próximo dia 16 de septiembre y 
doce horas de su mañana, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin: sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.a y siguientes concor
dantes de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subas1a, a 
excepción del aereedor ejecutante, deheran acreditar 
haber consignado preVIamente en la cuenta corriente 
númcro 4.4-86 que eSle Juzgado tiene abiena en el 
\\Banco Bilbao-Vizcay<u), agencia Juzgado de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. Los autos y 
la t'crllficaeión dél Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
mamfiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y qll~ las 
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cargas o gravámenes anteriores: y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, ,sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de nolificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de lener que suspenderse alguna de las subas
tas por ¡;;uusas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos a .1a misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Una casa sita en término de Paterna. poblado de la 
Cana da, con fachada a la plaza Puerta del Sol, 16. 
InscrÍla en el Registro de la Propiedad de Paterna. al 
tomo 1.191, libro 243 de Paterna, folio 220, fin
ca 30.541. 

Dado en Valencia a 7 de abril de 1992.-El luez.-EI 
Secretario.-5.063-D. 

VIGO 

Edictos 

Doña Concepción Escudero Rodal, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 7 'de la ciudad de 
Vigo Y su partido judicial. 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
n(¡mer-o 486 de 1990.· se sustancian autos de juicio 
cje<:utivo a instancia de «Witte Ibérica, Sociedad 
Anónima», represcnlado por el Procurador don Fran
cisco Javier Toucedo Rey, contra «.José Cantero, 
Sociedad Anónima)~, con domicilio en Vedn, calle 
Marqués de Vahcrra. n(¡mero 17, segundo, y contra 
don José Luis Cantcro Valverde, con domicilio en 
Plaza de Compostela. 20, scgundo, todos de Vigo, 
sobre reclamación de la cantidad de 2.105.805 pese
tas, en cuyos autos se acordó sacar a subasta publica, 
con intervalo de veinte dias. los bienes que se indican 
seguidamente. cuyas subastas se celebrarán a las diez 
treinta horas de los dias que se indican a cc!,!!inua
ción: 

Primera subaSta: El dia 23 de junio de 1992, por el 
tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 20 de julio de 1992, con la 
rebaja dd 25 por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tereios de este tipo. 

T creera subasta: El día 15 de septiembre de 1992, 
sin sujeción a tipo. 

La subásta siguiente se celebrará caso de resultar 
de<;iertOl, en todo o en parte, la anterior senalada. 

CondícioOl..'S de la suba~ta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
prc(Íso depositar previamente, en la Secretaria de esle 
JUlgado o establecimiento destinado al efecto. por lo 
ml.'nos, el 20 por 100 del rcspe<:tivo tipo de t,¡¡w(ÍÓn. 

Scgunda.-Que podran hacerse posturas por escrito. 
c-n pIJego cerrado, depositando en la Mesa de:! Juz
gado, junto con el pliego. el importe dd :W por 100 
del tipo de ta<;ación o acampanando rc<;guardo de 
hahcrla hecho en cstablecimiento de:r.tinado al efecto. 
Ter~era.-Que podrá intervenirse en la pUja cn 

calidad de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.-Que no se han suplido prcviam~'nte los 

tilUlos de propiedad. y que el remalan!e dClxrá 
verificar la inscripCIón del otorgamiento de la escri
tura de venta, haclcndo constar que los gastos y costas 
que se causen por rc~istencia del propietario deman· 
dado scrán de su cuenta (articulo,140! regla quinta del 
Reglamento Hipotecario). 

Quinw.-Que los autos y la certificación dd Regis
tro a que se refiere la regla cuana del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria eSlan de manifiesto en la S~'creta· 
ría: que se entenderá que lodo licitador acepta como 
hastantc la titulación. y que las cOlrgas o gravámenes 
anlcnores y los preferentes. si los hubIere, al en::dito 
Jd actor continuaran subsi·stcn1cs. enlendíCndose que 
el rematante los acepla y queda :;.ubrog;lJo en la 

! 
r.:sponsabilidad de los mismos. sil\ d~'stinarsc a su 
nunClon el precio de! rcm.HI! (regla octa\a, articulo 
131j. 
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En todas las demas condiciones se observarán los 
requisitos establecidos en las leyes. 

Relación de bienes 

1. Una mitad indivisa del local destinado a fincs 
comerciales o industnales situado en la planta 
segunda (primera e'n alto), por la calle Marqués 
Va!tcrra. de una edificación con frente a dicha calle 
(por la que se señala con el número 17·,.1.) y a la de 
Conde de Torl'C\:cdeira (por la que tiene el numero 
34.). Mide la supcrficie de 306 metros cuadrados y 
liene los siguientes linderos: Norte, patios dl' luces, 
caja de escaleras y predios de la República Federal 
Akmana; sur. patio de luces. caja de escaleras y 
predio de Aofian González y otros; este. patio de 
luces. caja de escaleras y local 3·A. y oeste. calle 
Marqués de Valterra. 

la cuota en la comunidad del edificio es de 4 
enteros 67 centésimas por 100. 

La finca cSlá inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 5 de Vigo al libro 780. tomo 780. tinca 
númcro 24.069~N. La otra mitad indivisa pertenece a 
dona Matilde Mudoz de la Vega 

El avahio de la mitad indivisa embargada es de 
12.000.000 de pesetas. 

2. Una mitad indivisa del local dcstinado a fines 
ctlmerciales o industriales situado en la planta tercera, 
por la calle MarqUés Valterra, de una'edificación con 
rrente a dicha calle (por la que se señala con el 
numero 17-A) y a la de Conde de Tor'reccdeira (por la 
que tiene el número 34). Mide la supcrncie de" 300 
mctros cuadrados y tiene los siguientes linderos: 
Norte. patIOS de luces y predios -de la República 
Federal Alemana; 'Sur, patio de luces. caja de escaleras 
y predio de Florían Gonz:il~ y otros; este, patio de 
luccs, caja de escaleras y local 3. y oeste, calle 
Marques de Valterra. 

La cuota en la comunidad del edificio es de 4 
Cnletos por 100. 

La tinca,está inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Vigo al libro 780. tomo 780. finca 
número 24.070-N. La otra mitad indivi~a p!;:"(tenece a 
doña Matilde Muñoz dc la Vega. 

El aVOl1uo de la mitad indivisa embarg<lda es de 
13.000.000 de pesetas. 

3, Una mitad indivisa del locai destinado a fines 
comerciales o índustriales situado en la planta cuana, 
por la calle Marqués Valterra. de una cdificación con 
frente a dicha ca!le (por !a que se scnala con el 
númcro 17.A) y a la de Conde de Torre(edeira (por la 
que tiene el numero 34). Mide la superficie de 45 I 
mctros cuadrados y tiene Jos siguientes linderos: 
Norte, patios de luces y predios de la Republica 
Federal Alemana; sur. patio de luces. la vivienda 
destinada ¡niclalme'nle al portero, patio de luces y 
subsuelo de la calle' Conde de Torret-cdeira, y oeste, 
palio de luccs, caja de cscaleras. la vivienda destinada 
inicialmente al portero y la calle Marqués de Valterra. 

La cuota en la comunidad del edilicio es de 7 
enteros por 100. 

La linca esta inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 5 de Vigo al libro 780. tomo 7&0. finca 
número 24.071·N. La otra milad'indivisa pertenece a 
dmla )A,Jtilde Munoz de la h'ga. 

El 'avalúo de la mitad indivisa embargada es de 
!8.000.000 de pese1Ols. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
plib!ico cn general ya la parle demandada en PJrtICU~ 
lar, se expide el prescnte- edicto para su publicación en 
el «Boktin Oficial» de la provincia, firmo y sello en 
Vigo a JO de abril de 1992.-La Magistrada-Juez. 
Conccpción Escudero Rodal.-4.668·D. 

* 
Don Antonio Romero Lorenzo. Magístrado-J;¡ez de 

Primera In5tanoa número 3 de Jos dI! Vigo y su 
partido, 

Hace público; Que en este Juzgado. y con el 
Ilúmno 404/!989. ~e trJmitan aulOs .le jui.:io ejecu-

!
IIVÚ. a instancia de "El COH\,.· Inglé-s. SOC.ledad Aná-
nima)~, rcprc~ntada por el Procurador don FranCISCo 
Jav!cr Touccdo Rey, contra don FranCISCo Percira 



t , 
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Alvarc-z, mayor de edad y vecino de Bueu~Bcluso, y 
('n Jo,> que se embargó, evaluó y se sacan a ptiblíca 
suhasta por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera veL, y por término de vcinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para la primera subasta el 
día 2J de julio próximo: para la segunda. el día 18 de 
scplicmbrc próximo, y para la tercera, cl dia 19 de 
octubre próximo. todas ellas a las doce horas de su 
maimna, yen la Sala de Audiencia de cstc'Juzgado y 
bajo las condiciones siguientes: 

Primcra.-Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera subasta, el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100. Y si en esta tampoco hubiere lícitado
res. la tercero se celebrara sin sujeción a tipo. 

Sl'gunda,-Quc el tipo de subasta es el importe de 
valoración de cada bien, haciéndose la misma por 
partidas o lotes. 

Terccra.-Quc para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
estabkeimic-nto público destinado al efttto. cuando 
menos. un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudiéndose hacer posturas por escrito en sobre 
cerrado. depositándose en éste Juz¡ado, junto con 
aquél. el importe. correspondiente para Poder tomar 
parte en la subasta. o acompañando -resguardo de 
haberlo eflXtuado en el establlXimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
euhran las dos terceras partes del tipo de subasta de 
cada bien y Que I'Odrá concurrirse con la condición de 
ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tfO están de manifiesto en la- Secretaria de este 
JU:lgado; Que se entenderá quc -todo lidtador acepta 
como bastante la .. titulación y que las car¡as o grava
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién· 
dose- que el rematante los acepla y qucda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.' sin destinarse a 
su cxtinción el precio del remate, y que todos Jos 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del adjudica~ 
tario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa scmisólano y planta baja. sita en el 
lugar de Cabalo-Bueu. con el númcro 71. -y terreno de 
20 áreas. Linda: Norte. camino de Carro; este. pista de 
('abalo: y sur y oeste, vallado. Valorada cn J 5.000.000 
de pesetas. 

Dado en Vigo a 29 de abril de "1992.-EI Magistrado
Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secreta~ 
ria.-5.011~D. 

Anullcio de subas/a 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzaado ~ Primera Instancia 
número 5 de los de Vigo, en autos c;le.juicio ejecutivo 
número 1.032 de 1990. tramitados a instancia de la 
Caja de Ahorros Municipal de ViSO. representada por 
el Procurador don Ramón Cornejo Gonzála, contra 
don Ramón Angel Sampa)'o Montoto,y doña Merce
-des Montoto Montoto. sobre reclamación de 
3.735.142 pesetas. se manda sacar a pública sübasta 
los bienes embargados a dichos demandados, que se 
diran a continuación. por· el término de veinte días. 

Sitio. fceha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en -la Sala de Audiencia de 
este Juz~do, sita en el Palacio de Justicia de Viso, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se Celebrará el dia JO de 
junio de 1992. a las doce horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera. el día 21 de julio, a las doce horas. 

e) Y la tercera. también ·en su caso, de no haber 
postores en la segunda. el dia 2 de septiembre, a las 
doce horas. 

Viernes 15 mayo 1992 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas se observaran la!. SIguientes condiciones: 

Pnmera.-En la primera. el tipo de subasta será ef 
\'alor dudo a los bienes. En la segunda, que producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el anículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta ddxrán 
los Iicitadotcs consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 dc-l 
valor de los bien'es que servirá de ¡ipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no se-ni.n admitidos. 

Tercc-ra.-No se admitirán posturas que no cubran 
tas dos terceras parte's del avalúo. pudiendo haeen;e a 
calidad de cedtr el remat~ a un 1.ercero. Tambícn se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado. 
vcrincando junto al mismo la consignación a Que se 
rcncn: el número anterior. 

('uarta.-Que los bienes salen a subasla sin suplir la 
falta de tilules. y Que las cargas o gravamenes 
anteriores. y los preferentes al, crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose- que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mi$-mos.- sin destinarse a su extinción el 
prttio dc-l remate. 

BiC!'es embargados objeto de subasta 

Como propiedad de don Ramón Angel Sampayo 
Montoto: 

Rústica, sita en As Recatas o Porta Couso--Doiros, 
Bodano, Villa de CTlIC«, de 30.000 metros cuadrados 
y linda: Norte. finca de don Ramón Montoto; sur. 
regato; este. monte comunal. conocido por monte 
Leiros. y oeste. fincas propiedad de los hermanos don 
José- y don Guillermo Gandaron. 

Su valor 8.000.000 de pesetas. 

Como propiedad de doña Mercedes Montoto Mon
tato: 

Casa ron terreno que consta de planta ¡,aja a 
cuadras y alta a vivienda, de 130 metros cuadrados 
por ,planta y tCITCllQ de 1.400 metros cuadrados; si.ta en 
Bodañ~V¡11a de Cruces y linda: Norte, camino vecj.. 
nal pavimentado; sur. camino vecinal; este, camino y 
finca_de don José González. y oeste, sendero. 

Su, vall?r 3.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los ejecuta· 
dos, de los señalamientos efectuados para caso de no 
ser habidos en el domicilio desi¡nado para notifica
ciones. 

Caso de tener que suspenderse alsuna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el sisuiente día habil o sucesivos. a la misma hora. 

Dado en VJgo a 2,9 de abril de 1992.-4.946-IY. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Ediaos 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de vila~ 
franca del Pcncdes, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 369/1989. a instancia "de «Banca Jover, 
Sociedad Anónima», a don Paul Alan Campbell 
Wakefield. y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos. se anuncia la venta en publíca subasta. por 
termino de vcinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 11.305.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
cstt Juz¡ado. sito en la plaza de Penedés, 3.1, en la 
forma siguien'te: 

En primera subasta. el dia 22 de junio próximo y 
.hora de las doce, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los biene!. en la primera_ con rebaja del 25 por 100 del 
lipa, d dia /3 de julio pró1\Jmo y hora de la~ doce, 

\' en tercer.! subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 7 de septicmbrt, próx.imo. a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones dc la segunda. 

Se adVierte: Que no se admitirá postura. en primcra 
ni en segunda l>ubasta. que no cubran las dos.terceras 
parles de los rl'pos de licitaCIón; que para tomar parte 
deherán consignar pre\·iamente los licitadores, en la 
cuenta provi~ional de estc Juzgado designada a tal 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
\-'dehrarán en forma de pUjas a la llana. sí bien, 
además. hasta el día señalado para el remate. podrán 
hacerse- posturas por escrito en sobre cerrado; que 
po<lra licitarse en calídad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultaneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del aetor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 

'que hayan cubierto el tipo de subasta y los admitan. 
a efectos de que si el primer ,adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le -sigan, por el orden de sus 
rcspccti\'as posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no-tendrá 
derecho a exigir ningunos olros; que, asimismo. 
estarán de manifiesto los autos. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
de! actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
eniendicndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabihdad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Rustica: Pieza de lÍerra sita en el término de Font· 
Rubí procedente de la heredad llamada L'Ave-lIa. 
Contienc en su interior una casa compuesta de planta 
baja y una alta. de cabida 10 área5. aproximadamente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilafranca 
del Penedés al folio 199 -del tomo 792 dcl archivo. 
libro 22 de Font-Rubi. finca número 1.467. 

Dado en Vilafranca del Penedes a 9 de marzo de 
1992.-EI Juez.-EI SecretariO.-2,852·J. 

* 
En los autos seguidOS de juieio de faltas número 

1.310/1988, seguidos ante C$.te Juzgado número 2, se 
ha dictado la providencia cuya resolución. es la 
siguiente: 

Propuesta de providencia. en Vilafranca del Pene~ 
dé¡ a 24 de abril'de 1992, 

Vistas las anteriores actuaciones. convóquese a las 
partes a juicio. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. y cítese a Lamcche. Abde~ 
rrezach. con ¡domicilio y paradero desconocido en la 
actualidad. por medio de edictos. para-la celebración 
del presente juicio. que tendrá lugar el próximo dia 14 
de julio de 1992, a las diez horas. para cuyo acto- se 
citará al senor Fiscal y a las partes. advirtiéndoles que 
al acto deberán concurrir con las pruebas de que 
inten1en valerse. bajo los apercibimientos legales al 
que deje de comparecer. 

Lo que propongo al señor Juez para Que manifieste 
su conformidad.-Rubrico. 

y para Que sirva de notillcación 'a Lamcche- Abdc
rrczach, con domicilio y paradero desconocido en ~a 
actualidad. 

Libro y firmo el presente en Vilafranca del Penedés 
a 24 de abril de 1992.-La Sccretaria.-6.305-E. 


